
Sesión 30,a ordinaria en 31 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA 'DE LOS SEÑORES OY ARZUN y URZUA 

SU~fARIO ACTA APROBADA , 
l.-Se acuerda preferencia para el proyecto so- SES10N 28.a ORDIXARIA EX 25 DE JULIO 

bre creaci6n d" la l'Gmbajada de Chile en el de 1928 
Perú. 

2.-Se aprueba un proyecto que incluye la Co­

muna de San Bernardo entre las COlllunas del 

departamento de Rantiago, para los efectos de 

la ley sobre pavimentación. 

3.-Se rechaza un proyecto sobr0' impuesto a los 

e~p"ctáculos públicos. 

4.-Se aprueba un proyecto sobre modificación de 
la ley que creó la Supcrintende:o.cia de Sa­

JiU'o y Yodo. 

[-.--Se aprueba un p:coyecto sobr~' ci~,;:"'ación do 

la .Embajada de Chile en el Perú. 

Se suspende la sesión. 

6.--A fH?gunda llora continúa la discusión del 
proyecto que modifica el decreto-ley sobre 
Servicio de Correos y Telégrafos. 

Se l<wanta la sesión. 

A.sistieron :08 señores. 

Azócar, Guillermo Oyarzún, Enrique 

Carmona, Juan L. Rivera, Augusto 

Concha, Aquiles Sánchez G. d,e la H., R 

Cruzat, Aurelío SChürmann, CarIas 

E'cheni'que, Joaquín Silva C., Romualdo 

Marambio, Nicolát; Trueco, Manuel 
Núñ,ez, AureJjo Urrejola, Gonzalo 

Ocliagavía, Silvestre Urzúa, Osear 

Opazo, Pedro VieI, Osear 

i 
1 

Presidencia de los señol'es Oyarzún y Urzúa 

Asistieroil los señores Azócar, Barros 

El'l'úzuriz, Carmona, Cruzat, ECl1enique, :\laram­

bio, N úñez ::-'iorgado, Ochagavía, Opazo, Piwon­

ka, Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Smit­

mans y Trueco 

El seI"tor Pre.sidente da por aprobada el 

acta de la sesión 26.a, en 18 del actual, que no 

ha sido ob2ervada. 

El acta '1.e la sesión anterior (2 7.a), en 

23 del pre.3ente, queda en Secretaría, a dispo­

;:Írión de los señores Senadores hasta la sesión 

pr6xima, para 61.1 aprobadón. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a eontinuadón se indü:an: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 

Repúb1ica, con el cual solicita e,] acuerdo del 

Senado para ascender a Contra-Almirante Eje­

cutivo a'l Capitán de Navío Ejecutivo, don Fran­

cís'co Nieto Gallegos. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa-

dos 

Con el 1.0 comunica que ha aprobado, en 

: los mismos términos en que lo hizo el Senado, 
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el prOY'ecto de ley sobre autorización para con- iSe mandó agregar a sus antecedentes. 

tratar un empréstito hasta por 30.000,000 de Una de doña Juana Reyes Gómez, en que 

pesos con la Caja d.e Empleados Públicos y Pe- pide pensión de gracia. 

riodioStas, para pagar los desahucios del per- Pasó a la Comisión de Ejército .y :Vlarina. 

sonal cesante de la Administración. 
: 

Se mandó comunicar a Su Excelencia el i 

Presidente de la RepÚblica. 

Con el 2.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre autorización a la Muni­

cipalidad d,e San Francisco de Mostazal para 

comprar al Convento de Franciscanos de ese 

pu-eblo los terrenos que se indican. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Info1'llles 

A insinuación del señor Presidente, y con 

el asentimiento de la Sala, se toman en con­

sideración, en el tiempo destinado a los asun­

tos de fácil despacho, diversos negocios que 

pendeil de la consideración d,el Honorable Se­

nado. 

En di"cusión general y particular, se da 

Tres de la Comisión de Relaciones Exte- ' tácitamente por aprobado, con la modificación 

riores, recaídos en 106 siguientes negocios: 

En el Mensaje de Su Excelencia el Presi­

dente de la Re,pública, con el cual inicia un 

proyecto d,e ley sobre autorización para invertir 

que propone en su informe la Comisión de Re­

,aciones Exterioreo;, el proyecto de ley iniciado 

en un :Vlensaje de Su Excelencia el Presiden­

te de la República, en que se autoriza la in-

10,000 dÓ'lares en pagar la cuota con que co-, versión eJe la suma dé; diez mil dólares. en can­
celar la cuota con que corresponde contribuir 

rresponde contribuir al Gobierno de Chile para al Gob,'erno de CIII'le, a ' la erección. en Panamá, 
erigir en Panamá un monumento al Libertador de un monumento al Liberhdol' f:i:nón' Bolí-
Simón Bolívar. 

En el proyecto de acuerdo de la Honora­

ble Cámara de Diputados sobre aprobación del 

Tratado de Extradición celebrado con Bolivia 

8'1 15 de diciembre de 1910: y 

En el Mensaje de Su Excelencia el Pre­

sidente d,e la República, en que somete a la 

aprobación del Congreso lml Convenciones so­
bre circulación automóvil y circulación cami­

nera, suscritas el 29 de setiembre de 1927. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Jnsticia. recaído en la solicitud en 

que don Juan Silva Pinto, en representación 

de la Sociedad de Socorros Mutuos "Figueroa 

Alcorta", de Yungay, pide e'l permiso requeri­

do para conservar la posesión de un bien raíz. 

Uno d.e la Comisión Revisora de Peticio­

nes, recaído en el proyecto dc la Honorable 

Cámara de Diputados sobre concesión de pen­

sión a doña Sofía Haberland viuda de de la 

Vega. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una d.e don Arturo Ruiz Tagle, en repre­

sentación de los seüores Curphey y .Jofré Li­

mitada, en que hace observaciones acerca del 

llr.()yecto de ley de impuesto a los' dis'cos. 

varo 
El pl'oyecto aprObado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-Se au~oriza al Presiden­

te de la. RepÚblica para invertir la suma d,e 
diez mil dólares en cancelar la cuota con que 

corresponde contribuir al Gobie~no de Chile a 

la erección en Panamá de un monumento al 

Libertador Simón Bolívar. 

Dicha suma 68 imp:J.tará al ítem lS del 

Presupues,o Extrordinar;o para 1928". 

En discusión general y parLicular, se da 

Lícitamente por aprobado el proyecto d.e ley, 

remitido por la Cámara de Diputados, por el 

cual se aprueba el Tratado de Extradición, ce­

lebrado con la República de Bolivia, el 15 de 

,diciembre de 1910. 

El proyecto apro ba d.o es como sigue: 

PROYE<OTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Apruébase el tratado de 

extradición celehrado con la RepúbUca de Bo­

livia, el 15 de diciembre de 1'910". 
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En discusión general y particular, se da 

tá'Citamente por a;probado el proyecto de acuer­

do formulado En su informe por la Comisión 

de Relaciones Exteriores, en que se aprueban 

las Convenciones sobre circulación de automó­

viles y circulación c:llllinera, adoptadas en Pa­

rís, El 2,1 cl'J ar);'il de 19::6, 

EI proyecto aDro bado es como Si:;-U¡3: 

PROY,ECTO DE ACUERnO: 

"Artículo úni-co,-Apruébanse las Conven­

cione" sobre circulación automóvil y circula­

ción caminera adoptadas en París el 24 de abril 
de 1926", 

:De los acuerdos que se toman en esta s,e­

sión, queda constancia en la respectiva acta, 

que se hace por separado, 

Cl'EXTA 

Se dió cuenta: 
Lo Del siguiente oficio de Su Excelencia 

el Presidente de la República: 

Ss.ntiago, 31 de julio de 1928,-En uso d,e 

las facultades que me confiere el artículo 46 

d2 ia Constitución Política, hago presente a 

'Vue3~ra Excelencia la urgencia en el despa­

,eho del proyecto sobre Impuesto a los Espec­

; tácul06 y a las piezas musicales adaptables a 

i instrunl~ntos mecánicos. 

Dios guarde a Vue!"tra Excelencia.- C. 

. '" En discuGión general y particular, se da' lb.íií •• z C.-Pablo RamÍl'ez . 
tácitamente por aprobado el proy"cto de acuer-
do formulallo por la Comisión de Legislación 

y JU8ticia, en EU informe acerca de la solicitud 

de la Sociedad. de Socorros Mutuos "Figueroa 

Alcorta", sobre permiso para conservar la po­

sesión de un bien raíz, 

El proyecto apro'Jado e3 cerno si;;ue: 

PROYEC'f'O DE ACUERDO: 

"Artículo único,-Concéd€-se a 12. institu­

ción denomiLada "Sociedad de Socorros :Mu-

2,0 De los siguientes ofidos de la Hono­

:'able Cámara de Diputados: 

Santiago, 25 1,e julio de 1928,-<;;on moti­

\'0 del mensaje e informe que tengo la honra 

,üe pasar a manos de Vuestra Excelencia, la 

C,ímara de D'putados ha dado .su apI'obación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 El Territorio que compreude 

tu os Figueroa Alcorta",con pen30nalidad jurí- ,los depar:amentos de ::\Iagallanes, Natales i 
dica otorgad,a por decreto N,o 1391, de 23 de ¡ Tierra del Fue,;o formará la provincia de Ma­

I 
mayo de 1914, expedido por el :Vlinisterio de 

Justicia, el permiso requerido ¡10r el artículo 

556 del Código Civil, para qu~ 11Ji"lla conSd'­

var, has~n, por cincnellta afIos, la posesión ele 

la casa y sitio N,o 4109, hoy 3913, de la calle 

Ande.s de esta ciudad, que deslinda como si­

gue: al norte, 6itio N,o 32 de Absalón Prado; 

al oriente, calle Villa.sana; al sur, prolonga­

ción de l:t calle _\ndes; y al poniente, fiitio 
N,o 40", 

El señor Presidente observ" que en cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo 9,1 del 

ReglamenLO, corre~ponde proceder a oGaparse 

del in':o;'me cya('ua'l.o par la Comisi')l1 Espe­

cial designada ll:wa Estudiar los antecedentés 

relativo", a la petición de desafuero del Go­

berm:dor de Traiguén, dO:J CarIo., J<:ra Torres, 

g:~~:lanes, en confo!'midad a lo dispuesto en 

el artículo 8S de 1:1 Con,stitución, Su capital 

o'1'á la ciudad ele Punta A;:enas, 

Arl, 2,0 C"éase un Juzgado de Letras en 

cada ano de los departamentos de Natales y 

Tierra del Fuego, 

Art. 3,0 Cada uno de e8tos Juzgados será 

serv;do ;Jor el siguiente perGonal, con los suel­

dos anuales que se indican: 

Un Juez de Letras, con $ 25,000, 

Un Secretario, COl1 $ 15,000, 

l:n Oficial 1.0 intérprete, con $ 10,000. 

1,;,1 OLcial 2,0, con $ 8,000. 

Un pOllero, con $ 4.300, 

El personal a que se refiere esta ley go­

nr,í de una gratificación de un 200;0 sobre 

.sus sneldos, 

Art. 4,0 Créanse en cada uno de los mis-
que se anunci6 en la sesión anterior; y te-, mos departamentos, los cargos de Defensor 

niell'lo presente la resolución ad,optada POI' el Público, Kotal'io Conservad{)r de Bienes Rai­

Honorable Senado en otro caso análogo, pro' CeS, Comercio y Minas, Procurador del Núme-

cede a constituir la Sala en sesión secreta. ro y R?ceptor. 
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Los cargos a que se refiere el inciso, a vuestro oficio N.o 670, de 17 de julio del 

precedente, podrán ser dooempeñados por una' presente año. 

o más personas, según lo determine el Presi­

dente de la República. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

nios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Art. 5.0 Autoríz·ase al Presidente de la' Francisco L'l'l'cjola.-Alejandro Errázuriz M., 

R'epú'blica para que invierta hasta la suma de ¡ Secretario. 

treinta mil pesos ($ 3 O ,O O O) en la instalación 
3.0 De los siguientes informes de Comi-

de estos dos nuevos Juzgados. 
ISiones: 

Art. 6.0 Los gastos que demande la apli- ! Senado'. 
1 HCllorab:e 

caci6n de la presente ley se atend.erán con la 
nueva entrada resultante de los divtdendos que! Vuedra Com:sián d,e Relaciones Exterio­

corresponderá!l al Fisco en su participación J res ha considerado, con el interés q ne el asun-
1 . 1 . dIE' .' de cinco millones de pesos ($ 5.000,000) en' to reqUlE'l"e, e mensaje e Jecutlvo que so-

el capital de la Caja Reaseguraelora de Chile, I mete a la aprobación elel Congreso Nacional 

d.8 acuerdo con lo dispuesto en la ley )[.0 4228, I un proyecto de ley que crea la E:nbajada de 
de 20 de diciembre de 1927. ! Chila en el Perú y autoriza el gasto corres-

Art. 7.0 La presente ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULOS TRA~'¡-SITORIOS 

I 
: pondlente. 

!'El menSZl;e 83 reriete a lc·s antecedentes 
I 

i a.que. él o)~edece y a la. amplia pUblici:lad que 
J (:;'~~J3 ~la¿l t,en.ldo. 
! 
I La Comisión e<stima Ciue dichos a¡¡ teceden-

"Articulo 1.0 Mientras S8 instalan los s·er- .' tes no sólo justifican la aprDj~aci0n del pro­

vicios cread.os por esta ley, las funciones ju- yc:;to el:? ley en inEorme, sinD que acon6ejan 
diciales y del Conservad.or de Bienes Raí~8.3, 

Comercio y Minas, continuarán atend.idas por 

los re6pectivos funcionarios del departamento 

de Magallanes. 

Art. 2.0 Los negociolS que correspondan 

a la jurisdicción de los departamentos de Na­

tales y Tierra del Fuego y que a la fecha de 

esta l2y estuvieran radicados ante el Juez d.el 

departamento de Magallanes, y los en que éste 

interviniere a virtud de lo dispuesto en el ar­

tículo anterior, palSarán al conocimiento ele 103 

jueces de aquellos departamento6, una vez que 
entren en fundones. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Frrejola.-Alejandl·o Errázuriz .u., 
Secretario. 

Santiago, 24 d.e julio de 1928.-La Cáma­

ra de niputaelos ha tenido a bien aprobar las 

toalar cono::::i1n!8nto de él con 03pecial cOl11pla~ 

cencla ya que, ll1E'diante la rp!.l.nudaci0n de las 

relaciones '.lip'lomáticas con el Perú, es ele es­

perar que Si) llegue má6 rápidamente a una 

sOl,:c;Cn sat;slfactoria del problema interna­

cional que durante larga·s afiolS nos ha mante­

n'(l() distaEciados ele esa República. 

Tanto el personal de la Embajada como 

los fondo;, solicitad,os se conforman con lo es­

tarJlec'do a este respecto y no merecen reparo. 

Vuestra Comisión, en consecuencia, cree 

de su de~Jer recomenda!'os la aprobación del 

proyecto d2 ley, materia del mensaje del Eje-
cuUvo. 

Sal:J, d>-; la Co~nL3ijn, a 31 d,8 julio de 

192 S .--Heh'crto Sánchez.-Romualdo Silva COI'­

tés.-:H. Trucco"-l<'. Altamirano Z., Secre~arío. 

I-IcJllOl"~h18 Senado: 

modificaciones introducidas por el Honorable Don Carlos Parra Mela ha sonntido a 

Senado, al proyecto de ley que declara obliga- vuestra consideración una solicitud sobre per­

taría para todas las propiedades situad.as en miso a la Sociedad de Arte:sanos La Unión pa­

la dudael ele Iquique, la ejecución de las unio- r.a conservar la posesión de un bien raíz ::IUB 

noo domiciliarias del alcantarillado entre la ca- Lene adqt:írído e'n esta ciudad. 

¡¡alizaci6n principal y la fachad.a de los edi- Vuestra Comisión de Legislación y Jus~i-

ficios. c:a. ha podido comprobar que s'e encue>ntran cn 
Lo que tengo el honor de poner en ·cono- forll~a todos los antecedente.s aco'lllpaña,do,:;¡ a la 

cimiento de Vuestra Excelen·cia, en respuesta ._solicitud en informe y, en estas condiCione:>, 
-. -- - --...-'~ ~ 
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ti'ene a honra recomendar a vuestra aprob~c¡()n que se le han prest8~do bajo es;.) rég:~l,tn de re' 

el siguiente muneración y compute, entonces, el tiempo Ín­

I t2gro de su d8senlpeüo. Lo anterior 2;3 tanto lnas 
PROYECTO DE ACl:ERDO 

O .• A.rtícul0 íll'l¡co.-Concéde~1P a In, instituci,'in. 

denominada Sociedad de Artesano3 "La Uní:jn ", 

lógico cua!lto que en el d::;. las funcion2s de los 

cargos ya l'elacíonado3 y :cl co¡¡di~j¡' n lega,l del 

funcionario son u:zas luisluas COlno ant.:?3 la e,¡~a!l 

con personalidad jurídica concedida ror C:'~(~~"a' 'sal VD, sola:il1ente, 1.1 ui(~lencls, en la fOI'lna d9 

to SUlJrel!lO N,o 13 O 8, dI' 7 de m:;.yo de 13 -;' 4, retrihuc:ón, 

el p'ermiso ,equerido por el articulo 5GC Jl; El ser.o¡' Cordoyez Aguirre d'?3e::lpeüó 105 

Código Civil, para que pueda COn;~2yvar, lL:'..): 1 clupleos y2v "!:l.enc.::onadQ3 p~r 8S1::1r:i~ de tries 

;Jor cincuenta años, la pos8s'ión del inr.¡u;J;)l8 :,:,ües ocho 1116'863 y dIez LLas, plazo GU2 la CC111Í­

ubicado en la. calle Riquellne ele esta ciudad, ~i~!l no ve incoIt. v2'nien~:2 ea te!:e' :~Ol' Ct~;)tl'U 

bajo los siguientes deslindes: al norte, elon San- años cO:l1pletos, atE:l~diJa Le l)!'áct:ca establecí 

tiü,go /~ .. nle!1gL1al, hoy Socie'dad l\ .. rtc,sal1cs La Ja e:1 ¿dgU1l13 re_~·a:'tlcfone.s de c:-ln1~)nT~~r ~}ot 

l~nióD; al sur, don \Talentín Orni3.zú'bal; ai -.::J<) conlDle~o la fr:.1cc:.ón q~~~e eX2(- ,~~ z:¿ sei.-'. 

oriente, clon Luis ->..\rr::unbon, y 3.1 i)Oniellte. ca- n~E:se:". 

He dp su ubicación." 

Sala de la 'COll1isión, a 25 de :1..i..lio d,9 1 ~<~ S. 

--A. C'abcJ·o.-XicnJás 1Iar31l1bio :W,-I~omuak¡o 

~:,H\ra C'o~·tés.-l~\ ..::'\lh~nlir~.no Z'1 ':9C"";"S~,i1~':io. 

Honora ~ le S2natlo: 
"~\: trculo únicü.-!--\.~):\l"',.2.riSc al ex-~1í'nis~ 

=-,Oi' grada, y Intra 

:; lo,::; crectos de su ';uúila,ciúll, cuatro anos de ser" licitud deducida por el ex-;\Iinistro de la Corte " 
el" Apel2.ciones de La Serena, don Julio COl'do- i 7ic;O:3 po:' el tiempo 1I1l,j desempeñó h3 fun­

I ciones de Notarío, C(¡:~sel'Yad:)r, y se,cre~:::.~~o ju tez Aguirre, sobre abono, para les efectos de 
su julJi!ación, d~l tiempo que desemneñó 103 i dicial elel departa:l:811~O de :\Iulché,,", 

, Sola de l.a COlnisión. a 23 de jul:.; d~ 1923. 
c8,rgos de Notario, Cou'servador y S·ecretar:8 Ju- : ~ " y" ~, o"", " 

elicial clel departamento de Mnlchén, ',-c\. La;I)Cl'o.-N¡cnh!.", )¡a,?,,111bw o,I,-f.olllual· 

El interesado ha obtenido recientEment2 

su jubi'lación, Al tiempo de concedérsele no se 

le c'Jmp~ltaron los años servidos en Jos ante 

dichos cargos por estimarse, de acuerdo con 
IIonorable SsnacJo: 

DCEl Pedro S~~)~ 
Ull9.. práct:ca <ldlninistrativa ya establecida, que 

no dan derEcho a jubilación los em1}1208 que n:J 

tienen asignado sueldo fijo, cua: era la cOlllli-

ción de esos cargasen la época en lIue lo dE.5-
pilo"' CenS21"hi.l' la p05e-

I c;i I5:n ele na bien l'~tt::: ;'!','.~::: L2I:8 

emp'8ñó el solicitante, "'ll,, cü;dad, 
Vuestra Comisión de Legislación y JilS- '1 

adqu:rLL en di-

ticia ha tenido oportunidad de, recomendares' 
: :3, r,er:sDil:lli¡J'.L; j' .. :'=,_:~:~~ ':2 L:l Ü13i:tucl')n inte­

la aprobación de diversas solicitudes anteriores 

análogas a la que es materia de este informe, ! ble de qcte se trat'-\: y la ¡;>'sone;-ia del exp,esa­

fundando su acuerdo en el he<:ho de que en do Eefíor Sauz de, b V8g-~t, 

ningún caso la sola circunstan~ia del pago en En mérito u.rc, est:::s ccnsideracioI!ss vuestra 

cleredlOS de arancel puede llegar a privaT un ComiS;Ó¡l de Le;(:, 'lCiÚ:l y J-Listicia tiene a [)0,t-

empleo de su condición de 'empleo púbU,co y, 'l'll re<!omendal' ~ V~:3~';:,'': 
consiguientemente, de su carácter de empleado guiente 
pü bliao al funcionario q Uf! 'lo desempeña, 

En estas condiciones la Comisión ha esti-
PROYD,~rc 0:;:;:: ACUERDO: 

maclo de justicia que al momento de otorga,r "Artículo únlc0,--Conc¿dese a l3. inst\tu­

una jubilación el Estado reconozca 103 servicio-s ció n denominada "C2nt~0 Español dJ Val):trai-
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so" con personalidad jurfdlca otorgada por de' 

creta supremo N.o 3585, expedido por el Minis­

terio de Justicia en 29 de diciembre de 1900, 

el permiso requerido 'por 'el a'fticulo 556, del 

Código Civil, para que' pueda coaS'.érv ar, hasta 

por cinc lIenta años, ,la posesión de un bien raiz 

que tiene adquirido en la calle de la Victoria 

de la antes expresada dudad, b~jo los s'gu:e;l­

tes deslindes: <11 norte, calle de la Victoria; al 

sur, calle (ie la Independencir.; al oriente, pro­

piedsd de la señora Trigo de Urenda, Sociedad 

de Veteranos de 1879 y señor F, Camogliano; 

y al poniente, en línea quebrada, con propis­

dad de don :\larcos Aste". 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 1928. 

-11. Cab<,?'o.-Xicolás Maramhio M.-Romual­

do Silva COl'tés.-F. Altamiruno Z., secreéario, 

J!!aras y sigue siempre abierta la posibilidad de 

adelantar más tarde en su discusión. 

En mérito de ,estas consideraciones, vues­

tra Comisión de Legislación y Justicia estima 

procedente acoger la insinuación d'e la Hono' 

rable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión. a 23 de julio de 1928. 

-.-l. C'abel'o.-Xicolás :URJ'Ilmbio :U.-Romual­

dO' Silva Cotl'O>s.-:P. AItaminmo Z., secretario. 

HO!1o;'able Senado: 

En 25 de mayo de 1927 la Honorable Cá­

mara de Diputados acordó recabar el asenti­

mieuto del Honorable Senado para archivar 103 

imtccedentes del proyecto de l-ey sobre fusión 

de la Caja Nacional de Ahorros con ila de Aho­

rro,:; d<..~ Sa11tiago. 

PostPriormente la H . Cámara ele D:lluta­

HO>Jorable S(3nado: 
dos Ila i;.sistielo sobre este particular, repre­

sent:í.nllole al Senado la conv·eniencia ele un 

L;¡, I-IcnoY'(1blp rán1;)~2 rl(~ 1tiplJtad'o?' Jla - pronto prul1uncianliento a este resp·ecto. 

'i'~tiUl'l'elO qu·e el proyecto de ley, de ori;;Rll de i El plO ecto en r.eferel1cia se e'llCUel1tra en 
. C. I esa mIsma amara, que sustitnye el inciso 2.0' su ,:uartll trámite constitucional, 'en el cual le 

del artículo 12 ele la ¡ley 4075, carece aClual- ,corresponde a la Honorable Cán1ara de Dipu­

mente de oportunidad, en razón de haberse dic- tados insistir o no ·en algunas modificaciones 

t8,do la lpy 4113. que había introducido a este proyecto y que 

En es!,;'! cDndiciones se ha rliriglc10 al Ho- fueron de~esümada,g IJor el HonorabIeSenado. 

norabre Simado por oEcio de 25 de mayO últi­

mo, solicitándole su asentimiento para proce­

{~er a archÍvar los antecedentes rsspectivos. 

En oficios posteriores ha insIstido sobre 

esta determinación suya y reque·rí'do del Sena­

do una resolución ,"c'erca de este particula',. 

El proyC'cto en referencia se encuentra en 

su tercer U':\mite 'constitucional. 

La propnsición de la HO'norahle Cámara 

de Diputados importa 'en el fondo un aplaza­

miento o poste~'gaciÓ'n más o menos indefinida 

de su resolución acerca de las enmiendas o mo­

difkaciones que el Honorable Senado introdujo 

No ·existe ninguna disposkión constitucio­

nal o legal que atribuya a una de las rumas 

ud Congreso autoridad para 'se,ñalarle a la otra 

plazos determinados para la discus'Íón de un 

proyecto de ley cualquiera. Dentro d'e cada gra­

do de tramita!ción la corporación a la cual co­

rrespond·e evacuarlo 'es soberana para haceTlo 

en la forma, tiempo y modo que tenga por más 

conveniente, sin otra limitación, que las dLs'po­

sidones reglamentarias Que por sí misma haya 

querido imponerse. 

En 881:e caso es, pues, la Honorable ClL­

ma,a ele Diputados la única autoridad llamada 

a eMe proyecto en el 2.0 grado ele su g'8sta- ,1 resolYel' acerca de la -tramitación actual del 

ción. 

La Cámara de D¡pu~a.elos, en cuya carpeta 

se encnt:'ll::'a hoy d.ia este negocio, Ilecesita 

cú;;stitucionulmente ele la concurrencia elel Se' 

nado [,arel detener en forma d·efinitiva su 1ra­

mita."icín, ¡¡no en el hedlO puede, sin necesidad 

de esa COl!c¡¡~renci.a y aun a pe.sar del Senado. 

ha~er lo mismo, con la sola diferencia de que, 

en este segundo caso, esa llaralización no que­

da 'f"tDciolliHla POlO el acuerdo de ambas Cá-

proyccto de ley ,sobre fusión de las Cajas Nacio­

,n,'.! ele Ahorros y de Ahorros de Santiago. 

Ea mérito de estas co'nsideraciones, vuestra 

('cnüdón dr- Leg;"is1ación y Justicia cree dpl ('a­

S" recomendaros que asintáis a lo qu·e ti~'le pe­

dido. 

Sala de la Comisión, a 23 de julio de 1928. 

-.'l. CabcJ'(}.--C"icolás Mal'ambio M.-Romuah1o 

S;h'a COI·t.éS.-};'. Altamil'ano Z., secretario, 
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Honorable Senado: i ley salitrera, a que antes se ha hecho referen-

'cia, significa para €I Gobierno un estado de ab-
Con fecha 27 de agosto de 1924, la Ho' 'solu~a incertidumbre. En efecto, si se supone 

norableCámara de Diputados dió su aproba-: que las entradas salitreras para 1929 fuesen, en 

ción a un Mensaje del 6 del mismo mes y año ¡"g-ar eh, los doscientos ochenta millones, sólo 

sobre concesión, por gracia, al juez de letra3 ¡ doscientos cincuenta ml1lones o doscientos millo­

de J\Ielipilla, don Luis A. Arellano Chacón, del I nes, siempre habría sido precLso considerar el 

derecho a jubilar con una pensión anual de I mi,mo apode ck cincuenta y cinco millones a la 

$ 12,000. 

Diversas circunstancias retardaron elestu-

'C'Jja de Fornento Salitr,ero, dejando Ullü entra­

Ida (\" libre disposición que podría ser, según el 

: ca~(). de uoscientos veinticinco, doscientos trece 

o cle~1 to C'..lQl'enta y cinco nÜnone3. 

l-:l inconveniente de e3ta situ,J.ción proviene 

dio, por parte ele vuestra {Comisión de Legisla' 

ción y Justicia, del proyecto antes referido de 

la Honorable Cámara de Diputados. 
h<'cho de que a las entl'acLls del 'tño calen-, c1€1 

Fallecido, ahora, el interesado sólo cabe 
dar~o PI ÓXl.l11 o in111ediato, se les descuenta una 

desechar el proYE';;to en informe, resolución que I cuo:a ele entradas caJculaclns en rel"C:ión con las 
tiene a honra propone,'os que adoptéis. ' 

,(·ntradi1s del año ~c(llitr€To antel'iol'. 
Sala de la Comisión, a 25 de julio de l!J:) 8. 

I Esté' incon\~eniente podría rCD1€dia:¡'se {\stahi€­
-A. Cabel'o.-Nicol:ís Mal'~unbio :\l.-Romual- c;enelo una cuota fija de l,:lB entradas .salitreras 

d S '] e t - T"' Al'" Z eecretar;o. I como de libre disposición, con el objeto d" aler-o ,1 va ,ol·.es.-" . laUUl'Uno ~., ü - . 

Hononlble Senado: 

Vuestra Comisi0n de Hacienda ha tomado 

conocimiento de un proyecto de ley, apn)bado 

por la Honorable Cámara de Diputados, que mo­

difica el inciso 1.0 del artículo 32 de la ley ~.o 

4144, de 25 de julio d", 1927, sobre- creación de 

la Superintendencia de lSalitre y Yodo. 

El artículo 32 de la citaela ley llispone que 

"103 fonelos de la Caja do8 Fomento Salitrero Re 

formarán Lo Con la.s cantidaldes con que contri­

buya el Estado. Con este. fin se consultará en 

los presu,puestos nacional'E's la cantidad que re-

doC-).' los gastos del l1re.supu·csto y d{?stinar a la 

Ca5a tocio el exceso que resulte de dicha cuota. 

Al objeto indicado tiencle el proyecto Q-n in­

fo~~n1(" y -en Dlérito d'e las l'azones expuesta.3 

I vuestro. Comisión d,e Hacienda tiene el honor de 

: r<'comf'ndaros su aprobación en los mismos tér-

minos en que se haya formulado. 

I 
Sab de la Comisión, a 31 de julio de 1928.­

,Joaquín Echenique.- Am'elioCI'uzat.-Guíller-

1110 Azócar.-Eduardo Salas P., Secretario de la 
Comisión. 

Honorable Senado: 

Vue"tra Comisión de Hacienda ha tomado 
p'resente €'ol 10 % de los der'E'cho.s que haya per- conocimiento de un proyecto de ley, aprobadO 

cibido el Estado en cl año salitrt'ro anterior. POI' la Honorable Cámara de DiputadOS, sobre 

Cuando 08308 derechos hayan pasado de doscien- a utonomí::t financiera d'e los Ferrocarriles do8l 

tooS v€inte millones de ])€SOS, se consultará tanl- Estado. 

bién como auxilio a la Caja el 50 por ciento del 

'€xc-ed-enh:- de di'cha suma." 

Según 103 antec·edent'es que se acompañan 

al proyecto e" estudio, la exporto.ción de salitre 

para el año lG~9 puede estimarse en dos millo-

Dicha autonomía se llevará a efecto autori·. 

izando n la Empresa para cobrar al Fisco el vai 

lar de ,los fletes y pasajes libres que éste apri-

i veche y obUgando a la misma Empre3a a re· 

tribuir los capitales in,"ertidos en ella por el 

,nB3 ochocienta~ mil ton€.}adas, con derechos Fisco. 

equivalentes a doscientos ochenta millones de 

pesos. Hecha la deducción de, la cuota que co­

rresponde a la Caja de Fom'ento Salitrero, que­

daría para el Estado una 'entrada ele libre dis­

posición equivalente, a dosci€ntos v~einticinco mi­

llones ele pesos. 

Con la cantidad anto8s dich.a, según los cálcu­

los del señor Ministro ele Hacienda, puede ser 

financiero ,,1 presupuesto ordinario de gastos, 

conjuntament€ con las entradas de otra índole 

que se consultan para este objeto. 

A pesar de lo dicho, la disposición de la 

La retribución se fija en un 'Ü'es por ci€n­

to sobre el valor del capital y fondos d€ explo­

tación reconocidos como aporte acumulado del 

E"tado en ,los balances d€ cada año. 

En el proyecto en €studio se autol"iza, tam­

b,;:n, un suplemento de $ 2.000,000 al item 06!, 

101: 02:, mI. del presupuesto vigente. Esta su­

I ma se deducirá de las cantidades que durante 'el 

año "n cu:'so deberá enterar la Empresa de los 

)
1 Ferrocarriles del Estado en arcas fiscales, de 

I acuerdo con la retribución de tres por ciento a 

. que antes se ha hecho referencia. 
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La Comisión encuentro. justificada la refor- "Artículo 4.0 Autorízase al Presidente de la 

"roa que se propone, obligando a la Empresa a 'República ,para invertir hasta la suma de dos 

retribuir con un tres por ciento al Estado, el: millones d,,, pesos en los gastos imprevistos Y 

valor del crupital y fondos d'e explotación que: no consultados en la pwrtida 06 del Presupues­

éste tiene invertido en los f.errocarriles. ; to del Ministerio de Hachmda correspondiente al 

La Empresa ha sido organizada dentro de' año en curso. 

un criterio estrictamente com'ercial y no hay r-a- Esta suma s,e d'educirá de las cantidades 

zón alguna que justifique el mantenimiento del que durante el presente año la Empresa de los 

sistema proteccionista que ha impe,rado hasta la FerrocalTiles del Estado deberá enterar en arcas 

fecha en los ferrocarrHes, liberándolos de la' .fiscales, en 'conformidad al a'l'tícudo 2.0 de la 
r-e'tribución que hoy se propone p1'8"Bnte ley." 

Sala de 1:1 Comisión, a 24 de julio de 1928. 

-Joaquín }<-;cheniquc.- Huillermo Azúcar. -

, Joaquín Iral1rázaval.- Aurelio Cruzat.- Eduar­

do Salas P., Secre:ariode la Comisión. 

En lo que respecta al sup:emento de dos 

,millones de pesos que consulta el proyecto pa­

~·a el ítem antes nlencionado, la Comisión consi­

dera inaceptable este procedimi-ento. El inciso 

2.0 del artículo 30 del decreto-,ley orgánico de 

presupuestos dispone, que no podrán concederse j 

suplementos dc esta clase, sino ocho meses des­

'Pué.3 dB abierto el año fiscal respectivo, requi­

sito que no se encuentra cumplido en este caso. 

Dada la circunstancia de qUB el señor:Mi­

nistro de Hacienda ha mani·fBstado la absoluta 

i Uno de 1a Comisión de Ejército y Marina, 

! recaído en -el mensaje del EjB'cutivo, en qwe so-

! licita el acuerdo dBl S"nado para conferit· el 

empleo d'8 contralmirante -ejecutivo de ia Arma­

da, al capitán d,e navío ejecutivo don Fl'ancls-
necesidad que existe para el Gobierno de dis- C0 N:eto Gal1ego.s. 
poner de los fondos Bn que se prBtende suple-

mentar el ítem en ref.erencia, la Comisión ha 

creído que puedB salvarse el inconveniente que 

significa el precepto de la l-ey orgánica de pre­

supuestos, autorizando alPrBsid'ente de la Re-

. pública para disponer de los fondos con cargo 

a la mayo'r entrada que significará. para la.3 ar­

cas fiscales la retribución de tres por ciento que, 

en virtud del artículo 2.0 del proyecto en infor­

me, dBbe hac,er al E.stado la Em,prBsa de los Fe­

rrücarriles. 

Ha creído también .convenIente la Comisión 

limita,r el valor dB los pasajes libres permanen­

tBS que la Empr€8a d-e los 'Ferrocarriles podrá 

deducir de la 'cuota que en virtud d" la retri­

bución antes citada debe enterar en arcas fís­

icales. Esta limitación SB ha fijado en la canti­

\dad de mil pesos anualBs por cada uno d-e los 

)asajes que otorgue. 

En mérito d'" las ra7,ones eX'pue.3tas, vues­

tra ComIsión de Hacie,rida tiene el honor de pro-

4.0 De la siguknte mO'CÍón: 

Honorable Senado: 

Los eminBntes s-ervicios prestados al país por 

el ex-Pre,sidente de la R€pública, gene>ral don 

Manuel Bulnes, son sobradamente cono.cidos y 

no hay necesidad de detallarlos. La actuación 

del general Bulne.3 se encuentra íntimam'ente 

ligada a nue,stra vida política y .constituye una 

de las páginas más brillantes de la historia pa­

trla. 
Una de, sus hijas, la señoTa Lucía Bulnes 

v. de Vergara, que cuenta €n la actualidad con 

8~: años de edad, se encuentra €n una situación 

económica por demá3 aflictiva,careciBndo de los 
In€dios más indispensables ,para sobreII€var sus 

últimos años. 
I Esta circunstancia, unida a la d'estacada ac­

'tuación de su sellor padre, gen€ral don ManuB,1 
poneros prestéis aprobación al proyecto Bn in- Bulnes, y de sus he,rmanos, los generales don Ma-
form .. , ,con las ,modificaciones que pasan a in­

dicarse: 
Agrégase a continuación d,el inciso 1.0 del 

artículo 3.0, el siguiente inciso: 

"El valor que la Empresa de 10.3 Ferroca­

rríles del Estado podrá deducir por .cada uno de 

los pasajes libres permanentes y personales, otor­

gados por ley, incluso pullman y cama, no po­

drá exooder d'e mil ,pesos anuales." 

Reemplázase el artículo 4.0, por el siguie.n-

te: 

nuel y don Wenceslao Bulnes, constituyen un fun­

damento por demás justificado en apoyo d" la 

señora Bulnes y Vergara Y nos mueven a so­

meter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Concédese, por gracia, a la se-

1 fiora Lucía Bu1nes v. de Vergara, una pen.3ión 

I anual de dieciocho mil pesos, de la, que. disfruta­

; 'rá con arreglo a la ley de MonteplO MIlitar. 

Art. 2.0 La presente ley comenzará a re-
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gir desde la fecha de su publicación en el "Dia­

rio Oficial".- A. Cabero.- Romualdo Silva. 

5.0 De una solicitud de doña Matild€ y Zoi­

la Val€nzuela Valenzu€la, €n que pid€n devolu­
ción d(' documentos. 

Ofrezco la palabra. 

I 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate, y si no se pide votación, i 
~ se dará por aprobado en general. 

I 
Aprobado. 

Entrando a la discusión particular, en dis-

1 eusión el artículo primero. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 1.0 In_ 
ISCIDENTES.-CREACION DE LA EMBl1JADA clúyese a la Comuna de San Bernardo entre las 

EN LIl\IA demás comunas rurales del departamento de 

El señor OYARZUN (Presidente).-Entran­
do a los incidentes. ofrezco la palabra. 

El se110r SANCHEZ GARCIA de la HUER­

TA.-Me permito formular indicación. señor Pre-

Santiago a que se refiere la ley N.o 4339, de 20 

de junio de 1928. sobre pavimentación de cal­

zadas y aceras de la parte urbana de esas co­
munas. 

sidente, para que nos ocupemos del mensaje del El señor OYARZL:N (Presidente).-Ofrezco 
Ejecutivo sobre creación de la Embajada de la palabra. 
Chile en el Perú. Ofrezco la palabra. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si al Cerrado el debate. y si no se pide votación 

HonoPable Senado le parece. pOdríamos ocupar- se dará por aprobado. 

nos de este asunto en el último cuarto de hora Aprobado. 

de la primera hora. es decir, a las 5 de la tarde. El señal' SECRETARIO.-Artículo 2.0 Se au-

Acordado. toriza a la Municipalidad de San Bernardo. en-
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

PAVIMENTACION DE SAN BERNARDO 

El señOr OYARZUN (Presidente).-Entran_ 

do al orden del día. corresponde ocuparse de 
los asuntos en tabla. 

El señor SECRETARIO.-Da lectura al in­

forme de la Comisión de Obras Públicas y Vías 

de Comunicación. que termina recomendando la 

aprObación. a excepción del artículo 2.0. que pro­
pone desechar, del Siguiente proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Inclúyese a la Comuna de San 

Bernardo, entre las demás comunas rurales del 

departamento de Santiago a que se refiere la 

ley N.O 43:19, de 20 de junio de 1928, sobre pa­
vimentación de calzadas y aceras de la parte 
urbana de esas comunas. 

Art. 2.0 Se autoriza a la Municipalidad de 

San Bernardo, entre las demás comunas rura­

les a que se refiere la ley N.O 4339, de 20 de 

junio de 1928. para la pavimentación de la calle 

Freire de esa ciudad desde el término del camino 

con pavimentación definitiva entre Santiago y 

San Bernardo, hasta el cruce con la calle de Co­
vadonga. 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

tre las demás COUlunas rurales a que se refiere 

¡la ley N.O 4339. de 20 de junio de 1928, para la 

! pavimentación de la calle Freire de esa ciudad, 

desde el término del camino con pavimentación 

definitiva entre Santiago y San Bernardo, hasta 

el cruce con la calle de Covadonga. 

I El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­
'cusión el artículo, conjuntamente con el informe 

de la Comisión, que propone sea desechado. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si al Senado le parece. se dará por apro­

bado el informe de la Comisión. desechándose, 

en consecuencia. este artículo. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Con mi 
voto en contra. 

El señor RIVERA PARGA.-Y con mi abs­
tención. 

El señor OY ARZUN (Presidente) .-Aproba­

do el informe de la Comisión. con el voto en 

contra del honorable señor Concha y la absten­

ción del honorable señor Rivera Parga. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 3.0. Es­

ta ley comenzará a regir desde la fecha de su 

publicación en el "Diario Oficial". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. y si no se pide votación, 
cusión g€neral el proyecto 

el informe de la Comisión. 
conjuntamente con se dará por aprobado. 

Queda despachado el proy¡o,cto. 
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nIPUESTO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS los deportes en el pais con cargo a las cantida. 

-El señor Secretario da lectura a un infor. 1 des que produzca 'el impuesto a que se refiere la 

mI' de la Comisión de Hacienda, l'cc:.t1.o en 11'1 ' letra a) del artículo 2.0. de la presente ley". 

ln'oyeeto enviado por la Cámara de Diputados, i ReE'mplázase el artículo 36,. por el siguiente: 

"Art. 3G. El Pl'esidente de la República. po-
que modifica los decretos-leyes vigentes SObre! 

impuesto a los I'spcctáculos públicos, informe I 
, drá destinar por un período de tiempo no supe­

que I)l'OpOne liV5 siguientes modificadones a dicho 
riGr a cinco a110s, hasta la suma de un millón 

proyecto: 
dt, pesos, anual, para subvencionar con1pañías 

"Reemplizase el inciso a) del artículo 9.0,' 
eh< ó,)cra. dé drama y de alta comedia, artistas 

por el siguiente: 
c]'ilenos y representacionl's de obras de autorC's 

a). Los bill<:tes o entradas a funciones, CU- TI<:Lcionales, corno asilnislllo, conceder pl'ernios a 

yo proyecto íntegro se destine a cumplir .fines' 12,8 películas fabricadas en el país, cuya trama , 
de instituciones de beneficencia, que tengan per- i y factura corresponda a un propósito artístico o 

sonalidad jurídica, siempre que la exención ha- I cultura], previa calificación de acuerdo con lo que 

ya sido solicitada a la respectiva Oficina de Irn- : disponga en reglamento. Podrá también conce­

puestos Internos antes de efectuarse el espec- I d,r subsidios, dentro de la suma antes dicha, 
I 

táculo o reunión. i para la organización de conjuntos orque;;tales, co-

Las exenciones Je earácter pernlanenü, de- I mo asimismo ayudar a conjuntos artísticos de 

berán ser solicitadas a la Dirección General de I aficionados, obreros, empleados o de géneros si­

Impuestos Jntcrnos". ruilares, que dependan de instituciones con per-

IntercáJase entre las palabras "depOrtivas"; sonalidad jurídica. 

y ¿'que tengan nl.2S de tres clases", que figuran' Será lTIOtiVO de preferencia para acordar es­

en los reng'lones tercero y cuarto del inciso c). del tas subvenciones el hecho de que la compañía 

artículo 9.0, las si¡;uientes: "excluídos los hipódro- I efectúe giras por las ciudades del país". 

mas", y suprímese la frase "de carácter cultural" I El señor OYARZUN' (Presidente)\- En 

que figura en el segundo de los renglones nOID- I atención ¡;, que el proyecto es bastante extenso y 

brados. I se halla impreso, podríamos acordar suprimir 

Suprímense las palabras "de patinaje" y su lectura en la discusión general. 
I 

"otros" que figuran en el inciso 1.0 del artícu- I Acordado. 

lo 10. I En discusión general el proyecto, conjunta-

Agrégase a continuación de la frase inicial de mente con el informe de la Comisión. 

la letra d) de este mismo artículo: "Proyectar El señor RIVERA PARGA.- No he tenido 

gratuitamente", las palabras: "hasta un aviso en oportunidad, señor Presidente, para impon'3rme 

cada función". detalladamente de este proyecto. Por eso he de 

Suprímese la frase final del articulo 13 que limitarme a hacer algunas breves observaciones 

dice: " ... y que no exceda de treinta y cinco pe- que de primera impresión me ha sugel'i<lo 

sos. Los de precio superior a treinta y cinco pe- la lectura del informe de la Comisión. 

sos pagarán, además, cincuenta centavos por cada No me referiré, pues, al impuesto mismo 

diez pesos o fracción de exceso". que se fija como contribución en uno de los ar-

Reemplázase el inciso 1.0 del artículo 17, por tículos a los espectáculOS públicos. Por lo de-

el siguiente: \ m;Ís el proyecto que discutimos tiende en lo 

Artículo 17. Toda infracción a cualquiera de esencial a subvencionar cierta clase rle espec­

los artículos 5.0, 6.0, 10 Y 12 de la presente ley, táculos, tales como las compañías de ópera :¡ue 

será penada con multa de cien a dos mil pesos". vienen al país y a los artistas chilenos destaca­

Agrégase a continuación el inciso 2.0 de este dos. 

mismo artículo, el siguiente: 

"La reincidencia será, además, considerada 

como falta". 

Suprímese el artículo 18. 

Sin duda alguna, este procedimiento se sigue 

en los países que protegen el arte, que poseen 

un gran desarrollo cultural, cuyos habitantes al­

canzan, en una u otra forma, la comprensión de 

las diversas manifestaciones artísticas y que pue-
Suprímese el artículo 33. den aprovechar de los beneficios derivados de 

espectáculos teatrales de la índole de los \ndi­

"Art. 35. La ley de presupuestos determinará, cados en este proyecto. 

anualmente, la distribución de la Buma que el Pre- I Pero, me parece que es anticiparse a los 

Bidente de la Repútílica destinará al fomento de : acontecimientos, soñar con un progreso cult'Iral 

Reemplázase el artículo 35 por el siguiente: 
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que toda-ría no hemos alcanzado, el pretender tener o fomentar el desarrollo del arte nacio-

subvencionar grand'es compañíal'! de ópera, o de 

alta comedia y otros espectáculos por el estilo, 

porque en realidad el impuesto ideado iría a 

pesar hasta en los últimos rincones del país y 

a beneficiar solamente a unas pocas ciudades 

nal en el orden musical o dramático. 

Si, en cambio, se consultaran en el pro­

yecto algunas sumas para enviar al extranjero 

a alumnos distinguidos del Conservatorio de 

Música y de la Escuela de Bellas Artes, o a 

populosas de él. Esto. en vez de propender al autores que se destaquen en el campo de las le­

desarrollo cultural de Chile, lo retardaría, por- tras, entcmces si que se vería claro que se tra-

que en los pueblos de pequeña importancia, en 

donde con muchísima dificultad se costea el 

traslado y permanencia de compañías, apenas 

de mediano valor artístico, el hecho de que tu­

vieran que pagar un impuesto más, sería tal vez 

un inconveniente enorme para qUe esas pequeñas 

localidades contaran con espectáculos honestos. 

ta de' impulsar el arte y la cultura del país; 

pEOro subvencionar, simplemente, las reproduc­

ciones de esta clase que actualmente se obten­
gan en el país, no me parece que sea un me­

dio eficaz para desarrollar el gusto artístico de 

nuestros conciudadanos. 

En cuanto a las películas, ya tal vez no se 

trata propiamente de ,estimular la fabricación 
Por estas consideraciones creo que el pro-

en el país, desde el punto de vista artístico, por­
yecto, si es bien intencionado respecto a las fi-

que eso es sumamente caro y difícil, sino que 
nalidades que señala, iría a ser en toda la ex- i acaso lo que se persigue es el desarrollo de esta 

tensión del país de resultados opuestos a los que industria nacional, y me' parece que en este 
se persiguen. sE'ntido bastaría con establecer algún derecho 

Como me parece, pues, que lejos de benefi- de autor o de reproducción de estas películas; 

ciar la cultura general, este proyecto iría tan só- de manera que en el fondo se trata, en bue­

lo a favorecer a ciertas ciudades populosas, y nas cuentas, de subvencionar a estas compañías 

que por otra parte sería retardatario del progre­

so artístico en el resto del país, yotaré en contra, 

El ~eñor TB,UCCO.- Estoy en completo 

acuerdo con las observaciones que ha formulado 

mi honorable colega, principalmente en cuanto al 

propósito que se persig-ue con la invprsi6n del 

ir;lpucsto que se crea en el proyecto. 

En el artículo 36 se persigue, por una parte 

~I fomento y desarrollo de nuestra cultura en 
~, 

el oI'den artistico y, por otra parü" se trata 
de proteger cierta industria nacional naciente, 

la de filmar películas en el país. 
En ese artículo se autoriza al Presidente 

que toman esas vistas que se llaman "Actuali­

dades", y no me parece que todo esto sea ud 
motivo suficiente para gravar a los nluchachos 

de los pueblOS apartados que desean concurrir 
a una función cinematográfica. 

Como yo aplaudo todo cuanto tienda a fo­
mentar el mayor desarrollo artístico del país, 

y estilnando que' con este proyecto no se va a 

alcanzar en realidad tal prop6sito, concluyo en 

la rnisma forma que mi honorable; colega el 

señor Rivera Parga, diciendo quo' votaré en con­
tra. 

El sei'ío::- CONCHA (don Aquiles). - Estoy 
de la República para invertir hasta un mill6n de acuerdo en gran parte con lo que acaban de 

(lt~ pesos anuales 'en subvc'ncionar a cor:'l.pa- n'lunifestar los honorables señores Trueco y Ri-

fiía", de ópera y alta comedia, vera Parga, y \'eo con agrado c¡up el Gobierno 

En este punto cabría repetir las palabras I SI:' pr~ocupa ~e f0111c ... ntar la cultura artística, 

dd honorable sci'íor Hivera, <esto es que sub- len toao el piES, no solo en Santiago, Yalparaí­

vencionar a compai'íías d" ópera y de alta co- ,so y Concepción. Con este objeto, veo que, en­

nledia significarÍa subvencionar espectáculos pa- : tre otra~ medidas, ~e propone subvencionar la 
ra Santiago, Yalparaíso, y acaso Concepci6n, I confecclOn en el palS de p¡>lículas cuya trama 

];;8 sabido f;UE' en otras ciudad(>s nq hay Si<lllL'-1 y factura COrl'c'sponda a un propósito artísti­

ra teatros adecuados para esta C"1S~ dc> é5p2.'-' CO o cultural, las cuales, naturalmente pueden 

táculos, I hacelse en cualquier punto de la República, y 

Ocurrir;a entonc .. s que se \'a a agravar al I por eso 10 acepto. Pt'ro no digo lo mismo res­

país uüero para otorgar una 5ucvención C(ut:' pecto a la subvenci6n que se propone para las 
, I _> _ 

acaso sería mús 16gICO que' la dieran las ]'lruni- i COIllpalllas de operas, de dranlas o de alta co-

cipalidades de las ciudades que deseen y pue-; ¡'ledia, sino que sobre el particular estoy de 

dan darse el placer de esos espectáculos o au- 'acuerdo con ei honorable señor Rivera Parga, 

dicione;s. I en que se benHiciarán solamente las ciudades 

Por otra parte, no se' toma en cuenta pa-: de Santiago, Val paraíso y tal vez Concepción. 

ra nada a los autores nacionales que escriben ~ Por otra parte, señor Presidente, veo con 
comedias o dramas o música; no me parece, sentimiento que el autor del proyecto en dis­

tampoco que esta sea la mejor manera de ob- I cusi6n se ha olvidado de otro medio que exis-
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te para desarrollar los gustos artísticos en el I ¿ Debemos atemorizarnos del poder indus­
país, que dice relación con el artículo 13, o sea, trial que alcanzaría Chile, de la expansión de 

con los discos, cilindros y demás piezas de mú­

sica adaptables a instrumentos mecánicos, que 

ü:mbién debieran recibir la protección del Go­
bierno, sobre todo las nacionales. 

Se han dictado leyes para gravar la im­

portación de vinos; cigarrillos, cigarros puros, 

específicos, barajas, etc., con el laudable pro­

pósito de fomentar el consumo de los produc­
tos similares nacionales. gn el proyecto en 

debate nos propone la Comisión hacer una ex­
cepción a esta política respecto de los discos 
naclonales para victrolas, por cuanto quedarán 

en las mismas condiciones que los importados. 

¿ POdríamos, con el pretexto de que los vi­
nos y champañas franceses son superiores a los 
vinos de batalla chilenos, o por que el tabaco 

Maryland francés recibe una preparación cien­
tífica por el Cuerpo de Ingenieros de 'l'abacos 

de Francia, no proteger estas industrias en 
~. 

Chile, y exponerlas a la libre competencia con 
las similares extranjeras, que se trabajan en 

considerable escala? ¿ Sería patriótico exportar 

su comercio marítimo exterior o interior, del 
aumento del jornal miserable que hoy día ga­

nan nuestros obreros? No, señor Presidente. 
Grayar los prOductos importados que podemos 

fabricar en Chile, sólo sería obra de patriotismo· 

bien entendido; y esa es parte de la labor que 
trata de realizar el actual Gobierno, y que es­

pera ansioso todo chileno que es capaz de tra­

bajar y producir. ¿ Qué castigo merecerían los 
Poderes Legislativos si, producido el agotamien­
to de nuestro salitre, su imprevisión en crear y 
fortalecer las industrias nacionales dejara ce­

santes a cuarenta mil familias? ¿ Con qué pa­
garían los legisladores las miserias y sufrimien­

tos en que sumirían a tanto compatriota? ¿ Po­

dría alguien excusarse diciendo: "He comprado 

m~ sillón en el Congreso Nacional, y en con­

se'cuencia, nada tengo que hacer por la Patria 

ni por mis lectores". 

¿ Qué razón habría para entrabar ahora la ac­

ción benéfica y patriótica a que me refiero, de­

sechando la protección que solicito para el S08-

el oro que con tanto sacrificio recibimos en cam- . tenimiento y desarrollo de una industria nacio­

bio de nuestras escasas importaciones? No es nal, ya en marcha? 

nuestro deber preparar ('1 campo industrial de 

Chile para el futuro, para cuando se agote nues­
tro salitre? ¿ Es ésta una obra que se pueda 
hacer en diez años? N Ó, señor Presidente; y 

en la última crisis salitrera vimos y palpamos 
nuestra inlprevü,1ón; vinlos los albergues y sus 

consecueücias. 
y cabe ob,qervar <¡,He en caso de' gllPrra 

las indufltrias se transforman; y, por E'jernplo, 
en los mismos bafeoR electrolíticos donde, en 
tiempo de paz se niqud11n, con una perfección 

e:xtraordinaria, las JYlatri~C's sobre las cuales se 
im.primen los discos d" vid rolas, se niquelarán 

No desconozco, señor Presidente, pues ello 
es una ley natural, que la industrialización de 
nuestro p,aís trae consigo el encarecimiento de 
la mano de obra, y que la agricultura Se re­

siente por este motivo; pero no debelllos ol­

vidar talllpoco que la Historia nos enseña que. 

los paíse,s conlO el nuestro se hacen grandes 
! prósperos por su poder industrial rnanufac­
tur0ro, y no con las labores agrícolas. Pro­

ducida aquella situación, vendrán inevitablemen­

t,~ para los obreros los años de las Vacas Gor­
das; y a eJJ.o debemos tender, ya que. afortuna­
damente, pasaron, para no volver, los de las 

los materiales de guerra eXpUt;stos a oxidación, 'Facas Flacas, aquellos en que se les pagaba 

Estas tranf;forlnaciol~0S de las fábricas Se vie- un jornal de cuar'ent2. cC'ntuYos di<JrioR, en 10:-; 
ron en Inglaterra, Ah~nl[l~)ia" l.¡"raI1eia, etc., du­

rante la guerra europea. 

Ya es tien1po, señor Prf'sidente que nOR 

compenetrcnlos. como honruuos patriotas que 
somos, de la enorme responsabilidad que pesa 
sobre nosotros los legisladores, que tenemos la 
obligación ineludible de rp¡:guardar nuestra in­
dependencia económica, librando al país de la 
dominación extranjera que lo subyuga y es­

claviza. El país sabe, señor Presidente, que 

en nuestras manos está su independencia eco­

nómica y el hacer próspera y rica a nuestra pa­

tria. De nosotros depende alzar los dereehos adua­

neros a los impuestos internos para suprimir las 
principales importaciones y enriquecer anual­
mente' al pais en mil mil'lones d,e pesos si lo de­

scamas. 

fundos, en la ar;:rlC1Jltura. Yesos años han pa­

sado gracias a la imvlantac'íón t:n ChH.,; dL' in­

clustrias como la el,,! "alitre, el cobre, PI caJ'­
bón, el fierro. de. 

I-Ioy que (·starnos l1njdo~..; por' 111H'n,s f.':;rreas 

y por la. vía nlarHhlla. ;J, lOR palR8s EnlÍirofes, 

hoy que Chile, nacido para la industria y la r:la­
nufactura, tiene campo propicio dónde extender­

se, se encuentra sin industria, y sin mannfadu­

ra por Ílnprevisión antt~rior. 

No creo que encontrará r0sistencia (·n el 

honorable Senado, como no la encontraron loE' 

impuestos a los vinos, tabaéos, especlficos, etc., 

extranjeros, el agregado que tengo el honor de 

proponer al articulo 13 del proyecto en discu-

8i"n, y que dice como sigue: 
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de 

tos 

"Los discos, cilindros y demás pi,"z:1s para gravar los discos, cilindros y demás pie­

música extranjeros adaptables a instrumen- ¡ zas de música importados con el doble del im­
I 

mecánicos, pagarán duplicado el impuesto puesto que se establezca para los discos nacio-

establecido en el presente artículo. 
I 
nales. 

Se podrá alegar que tenores como Caruso! Así como esta pequeña industria, que ya ha 

no pueden cantar en Chile; pero no debe 01-', alcanzado la misma perfección que en el ex­

vidarse que los discos de victrolas no son úni-I tranjero, vendrán muchas otras a golpear las 

camente de canto, sino que los hay también ex-I puel·tas del Poder Legislativo, y es deber nues­

clusivamente de música, la que tenemos tan I tro, por las razones que he dado, marcar un 

buena como la europea; sin contar los de cantos I nuevo rumbo en la política económica nacional; 
. . . 1 para hacer de Chile un país fuerte y poderoso, 

nacIOnales, cuyo ritmo, armonla, dulzura y ca- 1 

rácter han dado a t t t rompiendo las cadenas de la esclavitud a que 
conocer nues ras can an es, nos han sometido los países extranjeros que 

chilenas, aún en el extranjero. Y si tuviéramos' 

Carusos, ¿ creen Sus Señorías que el pueblo chi-

leno compraría discos de esos cantantes? N o. 

Hay discos de Caruso en Chile, y sin embargo, 

la estadística nos enseña que se han vendido ya 

trece mil discos de música compuesta por el 

autor chileno, Valdés, de una cueca por un lado 

y de una tonada por el lado opuesto; siendo 

de advertir que, para vergüenza nuestra, hubo 1, 

que mandar la música y la letra a la Argenti-I 

na, para que grabaran la matriz de metal; de 

nos inundan con sus importaciones, restándole 

trabajo al obrero y riqueza a la República., 

El señor OYARZCN (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra en la discusión gen~l. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate; y si no se pide vota~ión, 

se dará por aprobado en gelleral el proyecto. 

El señor TR UCCO. -Que se vote, señor 

Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En vo-

tación. 
manera que tenemos las eancit;mes chilenas can- -FraC'ticada la votación, resultó rediazado 

tadas por argentinos. Esas creaciones nacionales el IH'o~'ecto, por 9 votos en contra y 3 a favor. 

no tuvieron el honor de ser cantadas por chile- El señor OYARZUN (Presidente).-Dese-
nos en el vecino país, como la matt'iz de los 

Ruasos de C'hincolco, para cuya elaboración fue-
chado el proyecto. 

ron chilenos especialmente a Buenos Aires. 4.-CA;JA DE FO)lE:'\TO SALITRERO 

Si se pretendiera sustentar esa teoría, se- El señor OYARZUN (Presidente) .-Ha lle-

l'Ía como propiciar únicamente la reparticjón de gado a la Mesa un oficio del señor Ministro de 

textos de literatura clásica en la gran masa Hacienda, en que solicita, con el carácter de ur­

popuhu, en vez dé' las novelas 'IU\, importan un gente, el despacho del proyecto que nlOdifica la 

peso y que ella lee abundantem0IlÍl'. ~osotros Ley 4144. 
debemos legislar para la ¡¡¡ayor parte de nues- Solicito el asentimiento del Senado para tra-

tros conciudadanos, y no sólo para los 'ldictos de tal' ese proyecto sol)re tabla. 

Caruso. Acordado. 

y ahora r¡lle 1H'1110;; prollpera'lo, y qu" las El señor S':C'I'etal'io da l"ctnra al infol'l11C 

firlllUS 'Tjetor y lHax G-IückRn1unn, IU,,:l instahHlo de- la COluisiún de Ha('icnda, en que reconlicnda 

en Santiago ]ahoratorjG,s d{~; g't":Ábrü'l(,:¡¡. dO;ld(; He la apI'obación, PU los JUiSJll0S térlllinos, elel si­

imprlln(~n voeL'~ <:lJ iic:nas y ln{I~;ic:.t cni1c n:t. en g'uic"níe pl'o:n~('to J'enlithlo por la Cánlara de Di .. 
dü¡cos, sin n('C'~;~::ir]:t<J tIc recurd l' a. la, A rÍ:-7()nti- ¡rutados: 

na, ahoru, (pu: .5-uJL:ito la 1)t'oteceiún J>~~ra P!-;L.1 

indu:--::.Lria. el CongT(;~'O no ¡Hlt.iJC uell\;t~arlas ;:.:in 

faltar al patl'lo"th;rno que earactedza [1 nUí'str~l 

raza. 

y por último, esta protección al arte na­

cional, no signifira (]llC no porlamos oír un Tita 

Ruffo, sino qur el que lo desee deberá pagar su 

refinado gusto. 

Sería, un contrasentido una ley destinada a 

proteger el desarrollo del arte nacional, si se 

basara en un impuesto al propio arte nacional. 

Considero, pues, una necesidad .aprobar la pro-

"A .. Ttíeulo 1.0 I{¡'C'111pl:':zQsC' el inciso 1.0 del 

aríícuJo ~2 d" !eL Ivy :1\:.0 4144, de 25 de julio 

(h~ l:J:":~. 110r ('1 sigulf nt\': 

"1.0 Con los mayerc-s derechos de exporta­

ción de SD litre que Sf' percihan en cada año ca­

lendario, sobre la suma de doscientos veintc mi­

llones de pesos ($ 220.000,000). Con este fin se 

consultará en el Presupuesto anual - de entra­

das y gastos de la Nación, un ítem de gastos 

que represente la cantidad correspondiente a 1011 

mayores derechos de salitre que se calcule~. 

ítem que variará en su monto, según las entra-' 

posición que he tenido el ho~or de formular, _ das que se perciban durante cada año". 
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Art. 2.0 Esta ley empezará a regir desde el' de las entradas calculadas pj'~ra 1929, y consi-

1.0 ·de enero !de 1929. dero que esto es un contrasentido. 

Articulo transitorio.-Durante el año 1928, 

el Presidente de la República podrá anticipar 

a la Caja de Fomento Salitrero parte de las en­

tradas que se calculan corresponderán a dicha 

Caja en el año 1939. 

El señor OYARZcN (Presidente) .-En dis-

elisión general el proyecto, conjuntaml'nte con 

el informe de la Comisión. I 

El señor ECHENIQUE.-En realidad sólo 

el artículo 1. o comenzará a regir el 1. o de ene· 

ro de 1929. 

El señor SILVA CORTES.-Sería mejor 

suprimir el artículo 2. o 

El señor CONCHA (don Aquiles) .--0 bien 

1110dificar su redacción, estableciendo que las 

disposiCiones del artículo 1. o empezaran a re­

gir desde el 1. o de enero de 192 9, Y ",gregal' al 

artículo transitorio una frase -<:¡ue disponga que 

éste entrará en vigencia desde su publicación 

en el "Diario Oficial". 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Me pa·· i 
rece, señor Presidente, que es necesario mOdi-¡ 

ficar la redacción del articulo transitorio, que 

dispone que durante el año en curso podrá an-: 

ticiparse a la Caja de Fomento Salitrero parte í 
de las entradas que produzca la exportación de: El señor TIlUCCO .--T'lmbién S8 podrían 

salitre, porque esta disposición es muy vaga y 1

1 

refundir en un solo artículo los dos primeros, 

quedando encargada la Mesa de darl" la re­elástica. Creo que sería preferible fijar un t.an-. 
to por ciento determinado. I dacción de acuerdo con las ideas Ciue se han ex 

El señor OYARZUN (Presidente). -¿ Algún presado. 

l
., I 'E~I ser,or SECRETARIO.-El artículo p.ri-señor Senador desea usar de la palabra en ~ 

! mero del proyecto en ciscusión modifica un lll-

I ciso de uno de los artículos de la ley que está 
discusión general del proyecto? 

Ofrezco la palabra. 

en 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, 

general el proyecto. 

se darú por aprobado 

Aprobado. 

En discusión el artículo 1. o 

El señor SECRETARIO. -Dice aS1: 

"Artículo 1. o Reemplázase el inciso 1. o del 

artículo 32 de la ley N.O 4144, de 25 de julio 

de 1927, por el siguiente: 

i 

"1. o Con los mayores derechos de exporta­

ción (le salitre que se perciban en cada t:,ño ca­

lendario, sobre la suma de doscientos veinte mi­

llones de pesos O 220.000,000). Con este fin SE' 

consultará en el Presupuesto anual de ent1':1-

das y gastos dl' la Nación, un ítem de gastos 

que repr_esente la cantidad correspondiente a 10:3 1 

mayores derechos de salitre que se c~lcul,'n, 1 

eM vigo!' en esta lllateria. 

El señor SILVA CORTES.-A mi juicio, 

creo que bastarí~ con decir en el artículo se­

gundo, que l~ disposición llel artículo primero 

empezará a reg-ír desde el 1.0 de enero de 1~j29. 

Formulo inelicación en ese sentillo. 

El señor OYARZUN (Presidente).--En elis­

cusión la indicación formulada por el honorable 

Senador señor Silva Cortés, conju:'tamente con 

el artículo 2.0 

Ofrezco la palabra. 

Ccrr~u,o el debate. 

Si no hay inconveniente por parte del Ho­

norable Senado, se dará por aprobadO el UI,tícu­

lo 2.0 en la forma indicada por ,,1 honorable 

SL'nac1or sefior Silva Cortés. 

Aprobado. 

El selior SECHETARIO.-"Artículo transi-

íteln que yariarú en su monto, según !as cntr',l- i torio.--Durante PI alio 1928, el I'resiuente ele la 

das que SE' perciban durante cada allo". I Ecpúl~Jica poelrá a:lticipar a la Caja de Fomen-

-Sin elebate se elió tácitam.cnte por apro-' to Salitrero parte de las entradas c¡ue se calcu-

bado. 

El señor OY ARZUN 

cusión el artículo 2. o 

(Presidente) .-En dís_ i 

I 
}]l señor SECRETARIO .-Dice así: "Esta 

I 
ley empezará a regir desde el 1. o de enero de 

1929". .f~ ¡ 
I 

El señor CONCHA _ (don Aquiles) .-Como: 

acaban de oírlo los honorables Senadores, se- ¡ 
gún el artículo en debate la ley empezarÍCl a, 

regir desde el 1. o de enero próximo; pero, sin
l 

1 
embargo, el artículo transitorio dispone que dU-

j 
rante el año en curso, podrá invertirse parte' 

la correspondfr:'in a dicha Caja en el año 1929. 

}'l s'.:IlOr OYAP.ZG~ (PrcsideEte).-Sn dis­

cusión. 

El se5.or ECHENIQUE.-Este articulo va a 

tener en su aplicación, a mi juicio, un grave in­

convenient2, 

Cuando llegue el momento ce aplicar esta 

disposición, en el año 1929, ocurrirá que no ha­

brC, fondos, porque se habrán invertido en 1928, 

y así sucesivan18nte. en los años posteriores. 

Para obviar este inconveniente, de acuerdo con 

el señor Ministro c.(l Hacienda, pido que se dé 
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yn carácter general a esta autorización para to- da durante el presente año, de conformidad a 

dos los años venideros. las disposiciones orgánicas pertinentes. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Estan- 1,,1 gasto se atenderá con las mayores entra-

do de acuerdo con las ideas manifestadas por das creadas por el alza c.e los arar,ce!es adua­

€l honorable Senador señor Echenique, yo pro- : neros, según la ley 4321, de 22 de febrero de 
I 

ponería, además, que en vez de decir 'parté de B28. 

las entradas que se calcula", establezca: "11as- La presente lé'Y regirá desde S'e1 promulga-

ta un cuarenta por ciento". ción 0n el "Diario Oficial". 

El señor SILVA COnTES.-Yo creo, ~0ñor F~l señor OY"\RZUN (Presideute).-E;n di8-
Senador, que se podría autorizar hasta l'l cin- I l cusión general c·l proyecto, conjuntamente con e 
cuenta por ciento sin ningún inconveniente. : ir,forme de la Comisión. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Aeepto' 

la modificación que propone [l, mi indicación él I 
honorable Senador, dejando al criterio del Go- 1 

o !'rc'zco la palabra. 

Ofrc'zco la palabr::t. 

I 
bierno la apreciación de la cuantía de la suma ¡ 
que debe invertirse dentro del porcentaje, inui-: "e 

Cl·rrauo <:'1 dl'batE', y si no se pide vota~ión. 

darú por aprobauo en genp~:ll el proyecto. 

caelo. I 
El señor OYARZUN (Presidente l .-Ofrt'zco Si no se hacc obscn-ación, se f,nt~arfi a la 

Aprobado. 

I discusión pal-ticular. la palabra. 

Cerrado el debate. Acorolac!o. 

SECR ET ARfO,-"Artículo 1.0 
Si no hay inconveniente por parte dd Ho­

! Créase la Emlmjaol<t de Chile en el Perú, corn­
norable Senado, se daxá por aprobado el artícu-

; puo?"ta de un Embajador Extraordinario y PIe­
Jo transitorio con las modificaciones propuL,:;ta:i 

Silva Cortés. 

nipotenciario. un pl'inlPro y s2gundo secretarios." 

El señor OYARZUN (PrcsidenÜ').-En díS-
por los honorables señores Echenique, Concha y 

f:l señor lJI{r{EJOL~~.-Con nlÍ abstt..'lleiól1, r cnsión. 
Ofrezcü la, p2IabrG,. 

s<:ñor Presidente. 

El señor OYARZ1.;N (Presielentcl,-Qm'da 

aprobado el artículo con las dos rnodificaciones 

referidas, dejándoso testimonio de que se absüu­

ne de votar el honorable señor Urrejob. 

Se ha solicitado que este Pl'oyccto se'a tra­

lJlitado sin esperar la aprobación del acta. 

Ofr"l:co la palabra. 

C81Tado pI debate", y si no se pide vot2ción, 

se dar" por ,,-prebado d artículo. 

Aprobado. 

El spiíoI' SECllET"\léJO.-"Art. 2,0 Se au­

tori:_~a al Pl'(~sid(,Iltt~ df_' la H .. l'público.. p<::tra hac8r, 

Si no hay inconveniente por pa1'tc' de la hasta por 1:1 SUPla total de Go:-;ci(-nto:; ch!.cuenta 

Sala, así se hará. 

Acordado. 

5.-E:UBA.JADA DE CHILE E:'\ EL PEUC 

Ea señor OYAI{'ZL~:.l'~ <. Presiílente) .-COrTl~S­

pondc al Honorable Sellado ocupars,' od 11lL'n-

Chile en el Perú. 

forrnc de la Conúsión de I-telaclones }-<~xt~.·riorc:s. 

siguiente 

pnO'tl'X'TO DE LEY; 

Artículo Lo Cr('a¡;e la Emb:tjadCl dl' Chik 

en el Perú, C01TIpUesta c.e un f:nlbaj,-Jdor l:;s-

1n11 pesos ($ ~;)í).(!OU), l11011cda l('¿!:al, los gastos 

COIT(;SpOr){1ic'ntt'~; a 1.-1 constlti.1Cl':·:1. Yi2.j(; y fUll­

eionanlie"'::to de la ]':lllbajaL~:l d urallt,,-~ el pre­

sente afío, (1" ('Gll ;"o1'rr:idad a l~tS dlspcsic'ioncs 

U~ 1"'::(':) la lXl~~1-bra. 

01'1'("':-:;('0 L)~ l)al.::lbra. 

Cerr.'.tdo e~ fh.b:::tt0, y ;:1i no ~e pid.e votación 
traordinario y Plenipotenciario. un prinl(TO y ;'t 'J~lTÚ por ::ll_·,rob¡],uo. 

segundo sC'cretal'ios. 

Art. 2.0 Se autoriza aJ Presidente dL la Tle- Qued::J. dl spaclwdo fl pl·oyecto. 
pública para hacer, hasta por la suma total el" 
doscientos cincuenta mil pesos ($ 250.000) 1110- G.-Sl·:RYH'IOS DI-: CORREOS y 1'EL~EGRAFOS 

neda legal, los gastos correspondientes a la ('ons-I Ll po:'ñor OYARZCN (Pl'c~idp!ltel.-Conti­
titución, viajé y funcionamiento de la Embaja- i nUélildo n, él orden de la tabla, corresponde se-
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guir la discusión del proyecto que reorganiza los 

servicios ce Correos y Telégrafos. 

El s\'ñor URREJOLA.-Como ya se :lcerca 

el término de la hora, tal vez conve.ndría con­

tinu8-r la discusión de este proyecto en la se­
gunda hora. 

El señor OYARZG." (Presidente).-Se pro­

cpderá como lo insin(¡a Su Señoría. 

Se sllf,pende la Eoesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGuNDA HORA 

7.- SERVICIOS D.E CORREOS Y TEliEGRA­

FOS 

El señor OYARZUN (Presidente).--Conti­

ltúa la sesión. 

Continúa la discusión particular del pro­

yecto sobre organización de los servicios de Co-

a manos del destinatario, sin cargo alguno para 

8ste. 

Otras observ'aciones se formularon y casos 

se citaron para poner de manifiesto lo engorro­

so del procedimiento insinuado en el artículo 

6.0, y para dejar establecida la conveniencia 

que habría en que €l Estado asignara sueldos 

a los. carteros, percibiendo, en cambio, íntegra­

mente la contrib1!ción global, o sea, la tasa de 

fl'anqueo y la propuesta a título de pago por 

conducción. 

El Honorahle Senado resolvió remitir nue­

vamente el proyecto en informe a la Comisión, 

para que ésta, de acuerdo con el Director Ge­

neral de los servicios respectivos, hiciera un 

completo y amplio estudio de la materia, y pro­

pusie!'a, en defil1itiva, una forrna de organiza­

ción más adec.uada y nloderna. 

rreos y Telégrafos. Reunida vuestra Comisión de Gobierno y 

Como saben los señores Senadores, este pro- aSfsorada por ese Director, procedió al estudio 

yecto fué aprobado en general, yen la discusión '1 de este negocio a la luz de las observaciones que 

particular, cuando se trató del artículo 6.0, se' se dejan expuestas y de otras que s"" hicieron en 

acordó enviarlo huevamente a Comisión para el Honorable Senado. 

que ésta hiciera un nuevo estudio de la citada Creyó conveniente, ante todo, para guardar 
disposición. la dr'bida armonía del conjunto y consultar me-

Se va a dar lectura al nuevo inform.e eva- jor el aspecto técnico de esta materia, encal'gar 

cuado por la Comisión respectiva. al propio t~fe de la reparti<:ión afectada el estu-

El señor SECRE'l'ARIO.-Dicc así: dio d,,, las cuestiones deb:ltidas. 

Honorable Senado: 

En sesión ordinaria de 19 de junio del pre­

sente año se tomó en consideración un informe 

emitido por vuestra Comü;ión de Gobierno acer­

ca de un proyecto de ley, aprobado por la Ho­

norable Cámara de Diputados, sobre organiza­

ción de los serviL'ios de Correos y Telégi'afos en 

el país. 

El Honorable Senado inició 1ft discusi6n par­
ticu]ur de cJ<:~tc llpgocio y alcanzó a aproha,r los 

artículos 1.0 iJ. .. G.o, inclusive, con las 111c(lifica-

En cumplimiento de su misión, el sE'.ñor Di­

rector trajo a la Comisión su opiniGn tll respecto 

y aportó los antecedentes en (tUl' la apoyaba. 

Empezó por (>xhibj¡' ciertos datos estadísti­

eOF, qUE' se acon1.paíian a ('sic infol"llle. y que de­

ll1ueslran que los Rcrvícios d{~ ('or~'eos y telégra­

fos, ea lugar de significar ~1 los tliferentí's 1':5-

t~-Hlos una fuenL' de; entradas, constituyen. ell 

rnuchos d(~ ello~. una.. pern.an\\nt\' ('n\I~~\ dp fuer­

tes déficit. La Comisión, con l'l Obj0to ele no 

aJaq;ar este estudio, no cntrt'L a d('t<1Jl3.r los ('Ct­

~)os ci1a,dos y se lin1itrt Q, rC'Initiros la lista pre-

cionCA introducid.as por 10, Conll;,ión y con oteas s,'ntu(1a. qU2 confirn1u lo expupsto antcriorlnen­

que so fOl'Jllularon p;1. pl CUT'SO r1cl d",l)ate. h~ y qU(; ha, sido hecha, según las noticiaR pro­

}1]] artículo 6.0 dió urig".>n 3" nn dcte!lido cs- DOl'cioll<-1J~J.S por 13. Oficina Internacional de la 

tudio, en eJ eual, diversos :--:\'1\:1(101'(\S hicieron I l7nión Posial, en un folleto publicado el año 

valer su opini6:n (~ollt;~rtria n L! j d0a, e11 él f'OJl- 19.2 (j • 

tenida,. En seguida, el señor Director pasó a refc-

Se cstirnó jnconveIll~:nü~ qu.: c·] ff'anquE'o de rirse a la, situación de estos servicios en Chile, 

los objetos po~taJ()s no comvr",,,Uera el valOt'! a I"s entradas que proporcionan, a los dcsembol­

de su· conducción. a domieilio, ::l. pesar del au-
I 

sos qtl(' demandan y, entre éstos, al porcentaje 

nlcnto de las tarifas correspondientes. que> representan los sueldos de su personal. 

Se hizo notar lo que ocurre a este resp(>cto 

en otros países más adelantados que el nuestro. 

en donde el envío de correspondencia da la se­

guridad al remitente de que los objetos posta­

les, con sólo la estampilla de franqueo, llegan 

S~bre e!"te particular se sirvió acompañar 

una E1inuta, según la cual las entradl,1s netas de 

ambos servicios alcanzan a $ 17.703,750.77. A 

esa suma, el jefe aludido ha creído conveniente 

agregar l~ cantidad de $ 10.063,424.70, que re-
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presenta el valor de las atenciones por las cua- . carteros, qui-en-es €nteran una r-egular r€nta con el 

les esa repartición pública no recibe remunera- ! cobro que hacen por el reparto a domicilio. ' 

ción efectiva. Sumando ambos rubros, resulta I S-erla Cl'ear un nuevo problema d-e carácter 

un total de entradas ascendentes a $ 27.767,175,47 10l'gánico y un rubro mlÍ!s d'e fuert-es des-embol­

en circunstancias que los sueldos del personal, lO'os, sin que pO'r ello ganara en prontitud y certe­

según el Presupuesto vigente, exigen un des- za 'el de,sempeño de funcio·n-es qu<" desgraciada­

embolso de $ 17.097,000, gasto que represt'nta mente, r-equi'eren de un personal que no p_u-ed-e im-

el 62,4 010 de aqueJlas entradas. 

Se agrega a este informe la minuta ante­

rior, que permitirá al Honorable Senado verifi­

car esos datos y tomar conocimiento de un su­

perávit que, a juicio del Director, dejan en el 

país los servicios de correo;; y telégrafos. 

A continuación, el señor Brieba manifestó 

a la Comisión que, en cumplimiento del encar­

go que ésta, le hiciera, había considerado de.teni­

dam;nte y estudiado con prolijidad las obser­

vaciones hechas al artículo 6.0 del proyecto de 

la Honorable Cámara de Diputados. 

Expr€:só .que tr,lÍa dos f:oluciolle"S, p€ro que, 

de6de luego, ad'elantaba su opinión en el senti­

do de consid>erarlus impracticables e insistía, co-

provisurs,e y que, por -el 'contrario, constituye un 

núcleo profesional, cuyas exig-encias hay que con­

.sid-erar y atend-er. 

La s('gunda de las soluciones insinuadas por 

<el Director, ·establ€CÍa que lacGnducción fuera. in­

dependiente del franqu-eo y qu·e s-e €f.ectuara por 

carteros, mediante una retribución dir'ecta ·del pú­

blico, o sea, de los r'emitentes o destinatarios, pu­

di<,ndo s'c:r obJigatoria para los primeros, e.n los 

ca¿;os det-erminados por el 'Presid-ente de la ge­

pública. 

E.sta fórmula no se diferencia dc la consul­

:3 da en el proye'cto, sino -en determinar que el 

Jago de la condu·cción puede ser hecha por d re­

mit-entB, al th,mpo dE) -enviar su cOrrespond-encía y 

me,diant-e una estampillad·e port-e, o por el d-e-sti-

mo j>cfe del s-ervieio, -en la cOl'weni-encia de mante- . natario, .si aquél no lo hubier·e hecho, al recibirla, 

ner el proeedirni*-'nto objcta...1o pur el Honorable I de manos del caTtero. No .altera, tampoco, -eli mon­

Senado. I to de la contribución, y -en eambio, cr-ea una dua-

La pTimera &-e ~,as soluciones ¡)j'opui'stas p11e- lidad de sistemas de prugO de la r-etri'bución, que 

de r-ev-e6tir dos aspect06 distinto,s: 'el primero, con- , q¡;ita al s-ervicio la upiformidad que debe guardar 

sid€ranuo ine-luído 'en ,el franqueo de los obj.eto,s: par~t su rr,.,ejor tecnicisn1o, fác'il 'control y .ent-en­

·de C01-r2oSpond{'ncia el valor de su cond ucciún a I dimiento d,~1 pÚbUco. 

domicilio. 

Esta fórlllula g-é'nera1 cnCie!'l".;l 

En nU~'rito de 1:1.3 con·.;:;id0rdC'ion-o::: expuestas 

y 1.1,,\ Ul1:1 petición f(Jl':nal del ;:-(·iinr Dirf'ctor Ge-

ni-cnt-e u-c gravar con un impueeto Sl1hií1o a toda la I n¡,?l~aL eh" C01T'C'0:3 y Tel'¿'gT'8fo,-), YUf'6tr:'l Comisión 
de Gt,biéTno inslt";l'c, lllH:':~ .. E-n su anterior r'f'solu-

corT'€-:spond'encia, incluso aq'Llella qUé nI) goza. u"l 
: ('i,~'n, CO:nl0 a . .::inl'is¡no, -en Ll n1~lyorLl d-0- las en­

beneficio de S'21' 'cntreg'<'lda :1. don1iC'~1io. ya SE'a por 
': nl:{'nJ;ts que intl'olluje¡'a al !,royect(¡ c1'C' ::~ Jlono-

f!~gún ('or~f3ta de su 

ltel corriente 

r~1:J.i.eria. para r':':"'C'o::11"'n(1:~T(J')t ","'11 l~l f,J:,nla qUi? pa-

do o [-;>1':' org,1111cP e~te lS'f'r-deio. Est:l 6ohlCi()ll no ciúrr de t}'-es de las eJ1n1Íendns 

ti'C'J1l' Olr.'l Y'2ntaj::t (IUe ::::~tl\"""lr la últinl[t c1{' las dl- PU-est'.l:;: 
pro-

ficultacl.es que se dejan oexpuestad f'11 la parte fi-

nal do(> 1 pt~rrnfo pr-eüCclt:nte, I}eT'O manti-ene, .en ni ente dar al artículo 6. o <:sta otra r.edacción: 
ca n1 bin, la si: ll,-\ eión injusta par.:l los du erío::., d{' ·'·..Artícu:iJ (l·o :El franqn-eo de ]:a corr€spon-
c:leillai':; y 'e.st:lbl(~c-e· una dualidad de t3istemas, s.e- c'h?-nc1a no con1}':.n'r-nd.:? .el valor d,e su conducción 

gún ,s\e trate o no d·e localidad€f-t con s-ervicios d.e a dODliciljo, .servicio que se ef-ectuar[t por carte-
C<lrt-el'OS, proóe,din1iento más -engorroso y p>(lrtur- l. , 

bador qu-e -el qlle ha ",!do observado por el Hono­

rabl-e Senado, 

I ros m{'dJ<ln-~·e una r{'tribución directa por el p'Ú.-

I blico de $ 0.05 para las tarjetrus y circulares en 

i sO'br-es ahi>enos, y de $ O .10 para los demás obje-
Por lo d·emás, cualquiera de 'estos dos 'cami- I to,sde correspondencia, cuyO' p'CSO no exceda de 

IlaS importarla a la repartición afectada un ma- I un kilogramo. Para los que. .excedan de <'00 peso 

yor gastü de $ 1.471,800, a título de aumento de ¡esta retribución po>drá s<'r hrusta d-e $ O.ilO, según 

los r-edueidolS su-eldos que hoy día perdben loe; -lo d-etermine el reglamento r-espectivo. 
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El valor d€ la ,conducción a domicilio por 10's ren de un pronunciamiento más rápido que el 

ca'rteros d€ lfu'! circulares comercialee, ,s,erá paga- que exige la tramitación de una ley para deter­

do por >el remitente, La forma de perc>epción ,de minar, en ciertos casos, el monto de sus fran­

€ste pago y de la ,N;tribuciún correspondi'ent€ a los queos. 

cart,eros s'e d,eterminará por el r'espectivo regla- d) De acuerdo con la resolución anterior, 

m'ento. 

También se determinará en '61 reglamento el 

valor de entrega de objet03 postales "n los casos 

d'\? ~.ervicios {~31)Elciales o extraordinariolS'·. 

Como s,e v'e, ,esta -enmienda 86110 -consiste en 

Intercalar al articulo 6.0 del proyecto de la Hono­

rable Cárnara de ])iputac1os, un s'~g1Jndo inciso 

nuevo y cambiar, en ,el primero, la frJ.s-e: nobjetos 

postales", por "~·orr-e3pondenciaH, palabra qU"0 <es 

Ul'.:-nos 'coluprensiva, nlúlS pi~('cisa Y de acuerdo 

con una atinada observación qUE'- B'8 forrnulará €n 

-el Honor~,ble 8enD.do resvec'Lo 'd'e la ,situ~tción ,~n 

que quedarían, entre otros, los /Suscrito res de dia­

rios, ante los arl1pllQS t~rn1inos d..e la disposición 

reformada. 

El inciso s,cgundo agregado, obedece 3, regu-

1Jarizar una e,ituación de justicia qlle, en 12., prúc­

tiea, ya 's-e ha producido, cual ,es la d.e hnponer al 

r~3n1.itente de circulares inlpresas, por regla gen2-

ra1 ,envia-da.s con fines ue pl'opJ.gan.Ja o r-eclan1.C', 

debe reponerse, redactada en los siguientes tér­

minos, la letra e) del artículo 12, cuya supre­

sión había sido propuesta, también, como una 

consecuencia de la eliminación del artículo 10. 

"e) Otros servicios especiales, establecidos 

o que se establecieren, los derechos y s:)bretasas 

que por deé'reto fijé' el Presidente de la Repú­

blica" . 

Finalmentc. la Comisión os recomienda, res­

pecto de la numeración <le los artículos del pro­

yecto, que se haga una revisión. prolija, porque 

la penúltima modificación que os propone, altera 

la que iba indicada en su informe anterior. 

Sala de la Comisión, a 25 de jUlio de 1928. 

~icolás lUarambio 31. - CO'l salvedades, 31. 

Trueco. - Roberto Sánehez. - )ranlle! Cerda 
]'1 ( ., Secretario. 

El artículo G. o aprob~do por la C:imara de 
Diputados, dice así: 

"El franqueo de obj('tc~~ postales no COlll-

'el p::tgo ue Sll conducción n~ don1icilio ,d,el d,esti- prende el valor de su conducción a dOlnicilio, 

natario. 

b) Exist€l1 ci,el~LiS tarjeltls pO:3tales que se 

envían con respuesta pagada. Si eSLt correspon­

d,encia circulara COn sú-.lo -el frani.1UE'O pagu\lo por 

.el T€mitente, el d2Btina:ario burlaríCl .el inlpuesto 

al devolverla, a su yez, al primero. 

.A reg-ularizar ('-sta situación ti-end~ LI nne\Ta 

r,edacci6n que se pror_'one pa::~a la 19Lra h) del ar­

tícu~o n,o, en re,oynplazo de la (t\lC Ll Con1.islún os 

recomi,enda 'f<a :su vrimer jnforn'lt': 

"o) I¿us tarjetas postales, cinco y d~oz cen- I 

tavos, según sea que estén d('stinad~lS a ('ircUla!~:, 
I 

dentro o fuera d01 upparüunento d;-· origpn. LttS 

con respuC'sta pag[l.da lleYélxún ('j 

queo en cad,'], una de su.:") partps". 

, 

fl'an- : 

I 

servicio que se efl'ctuar~i por cartt~l~OS, Illediante 

una retribución directa de cinco C811ÜlYOS para las 

tarjetas-circulares en sobres abiertos y de diez 

centavos para las demás correspondencias u ob­

jetos postales cuyo peso no exceda de un kilo­

gramo. En este caso podrá llegar a sesenta cen­

tavos la retribución, según lo determi1w el re­
glan'lento resp(,etivo. 

"'I'tlyubién se detp1'l1llnarú en pI r·-·glan1ento 

('1 valor de entrega de olJjc·to~ po:-:t;::tlP~ en los ca­

sos de servicios éspeciah's o C'xtrD.ordinarios". 

La Comisión ha proj)u('~to (lll<; ¡;,:, (;6 a este 

artIcuio ot¡~'a rcdacciún. [1 la el;aI se asaba de 
dar ll;ctura. 

r~l eeñor CONCI-IAA. (don A';.uih-s). -Por 111Í 

parü·, considero excesivo el ptASO c1(~ un kilogra-

OS I TIlO para 10B Obj2tOS po;..;t~lC's, por cuya conduc­

lnUY: ción a UOIl1icilio Se eobrarú diez C'(;lltavos. I-Iay 

c) En su informe n:Üe¡'iol' la COlllisión 

recolTlendó, en vista de CiertCls raZOl"lf->;':;; 

atendibles, la supresión del ~::'tículo 10 del pro· ' 
yecto de la Honorable Cúmara. 

I 
Después de oir al señor TiireC'tor de Co-' 

I 
rreos, os proponE" ahora, no la elinünCtctÚ!l U(' I 

ese prpccpto, sino su reenlpla7.o pOl' el Riguiente: i 
"Artículo 10. J~l Presidente de la 1-1epllblic::t, I 

podrá fijar o rnodificar las t~tl'ifas referentes a' 

enconliendll.s u otros servicios especiales ya es ,. 

tablecidos o que se establezcan en el futuro". i 
, I 

No se trata, pues, de una autorización tan 

amplia como aquélla, sino limit~da a ciertos ser-' 
. . . 1 I 

VICIOS especIa es y a las encomiendas que, por su 

propia índole, son objetos po~tal,.'s que requie .. ! 

qTl'~ tornar en cuenta que én algunos cusos ten-

drún los carteros que n:COrI?r distancias 111uy 
largas para He-val' a donlicilio ellconliendas o in1-

presos que pesc'n un l\".ilog'rnrno. 

Desde el Correo Ce'nt!'al a la Avenida l\Ia­

tucana, por ejemplo, hay corea de una legua de 

distancia. N o comprendo cómo pOllría un hom­

bre repartir diariamente dos, tres o nlás p~qU()­

tes de Un kilógralllO de P(~SO a distancias COll1.0 

la que acabo de citar. No podrían hacerlo a pie, 

ni en invierno ni en verano. 

De modo, pues. que formulo indicación para 

modificar el artículo, diC'iendo: .. cuyo peso 
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no exceda de medio Idlagramo", en lugar de un 

kilogramo, como dice el artículo. 

El señor OYARZrN (Presidente) .~En dis. 

cusión la indicación que acaba de formular el 

honorable señor Concha. 

El sellor lJnREJOLA.-~o obstante las ob· 

servaciones que acaba de formular el honorable 

señor Senador que dl'j:l la palabra, insisto en 

las que fornnJlé cuando se discutió por primera 

vez el proyecto en debate. 

I en vigencia no sé durante cuántos años o me· 

i ses, pero por lo menos durante el resto de ese 
! -
i ano. 
I Después se ha venido modificando ese sis­

I tema por obra de no sé que autorización legal. 

! El aludido Dr::creto-Ley implantó el sistema de 

Ila entrega gratuita de la correspondencia fran­

,queada al destinatario, y en la enuIneración que 

: hace del pérso:lal de Correos y Telégrafos, con­
'f'ulta cinco categorías de cart(~ros, en la sig:lien-

En e3a oportunidad hice observaciones en I te forma: 

contra del artículo ü. o, y manifesté que tenía Sueldo anual 

infornlaciones spgún l~~H cuales en palsE'·s 111(;­

jor organizados (lUce el nuestro, el franqueo de 

todo objeto O enconlienda postal, con~prendía su 

entrega al destinatario. 

Las obseryacionef; que Yoy a forll1ular y la 

indicación que propondré al ternlinar van enca­

minadas a que se ponga en pr{tctica c~n Chile el 

sistema adoptado 011 otros países en e~ta mate­

rIa y que ha existido ya entre nosotros por dis­

posición ele la ley y ele hecho. 

A pesar de que es corriente 011 nucstrO::3 de­

bates hacer alusión a lo que sucedo en países 

extranjeros, por mi parte estimo que éste no es 

argumento para inducir a los señores Senado­

res a votar en un sentido determinado, sino 

cuando es posible aducir ejemplos concretos y 

precisos, como sucede en este caso. 

En la última >lesión en que se trató de este 

proyecto manifesté que en países extranjeros de 

nlcjor organizaeión que el nuestro, el franqueo 

tie la correspondencia comprende su entrega al 

destinatario. D€'spués, durante la suspensión de 

la sesión, cl honorable señor Trueco me expre­

só que yo cstaba en la razón a ese respecto, pUCéS 

eso es lo que ocurre €'n Estados Unidos y en 

Francia. En el primero de estos países, en el 

que Su Señoría residió dos o más años, el fran­

queo de una carta ordinaria es de dos centavos 

de dollar. que eqUivalen a 16 de nuestra 11"10-

neda, y con este franqueo, Su Señoría, que no 

vivía. natural!nen te, en un barrio central de 

Nueva York, recibía las cartas que se le dirigían, 

momentos después de haber sido entregadas al 

correo y sin tener que pagar absolutamente na­

da por su conducción hasta su domicilio. 

Era fundada. pues, la impresión que yo te­

nía en orden a que en paíse>l de mEes avanzada 

civilización que el nuestro se impone una sola 

contribución por el transporte de la correspon­

dencia post~l, contribución que está I'epresent~­

da por la estam pilla respectiva. 

Pero la verdad €'s que este sistema ha exis­

tido también entre nosotros. En efecto, el deer.~­

to-ley N.O 246, de 10 de febrero de 1925, im_ 

plantó en nuestro país este régimen, que estuvo 

1

I 

CnTtpros de 
I 

Cartero" de 
! Carteros dre , 
Carteros de 

primera clase 

segundE!. clase. 

tercera clase. 

cuarta clase 

$ 7,200 

5,000 

4,800 

3,600 
I Carteros de quinta clase. 2,400 

i Estos empleados, según me lo han infOrf"a­

do algunos de ellos, estaban contentos con la 
situación que les había creado C'l referido Dccr('-

to-Ley, por cuanto les daba una renta fijet y les 

perrnitía desempeñar sus funciones con mús ex­

pedición y Oportunidad, y además, les concedia. 

derecho a jubilar des;més de treinta años de 

'serYicios en condiciones satisfactorias para ellos. 

I Por otra parte, en esa forma el público 

I se veía libre de la exacción odiosa que importa 
! 

el pago de la conducción de la correspondencia 

a domicilio. siendo de advertir que en muchos 

casos se trata de cartas o circulares que no tie· 

nen importancia alguna para el destinatal'Ío. y 

que aun llegan a ocasionarle molestias. 

¿ Cómo se ha modificado este estado de co. 

sas? Por mi parte no he podido saberlo, por 

más que lo he preguntado a personas a quienes 

creía competentes en la materia. Nadie ha sa­

bido explicarme por qué obra de magia se ha 

alterado el sistema establecido por el ya citado 

Decreto-Ley, que no ha sido derogado. 

El artículo 6.0 del proyecto en discusión 
dice: 

"El franqueo de objetos postales no com­

" prende el valor de su conducción a domicilio, 

servicio que se efectuará por carteros (esto 
" está en contra de la ley de 1925, que no ha 
" sido derogada), mediante una retribución di­

" recta de cinco centavos para las tarjetas ciI'· 

" culates en sobres abiertos y de diez centavos 

., para las demás correspondencias u objetos 

.. postales cuyo peso no exceda de un kilogra-
" nlo." 

El selior CONCHA (don Aquiles).-En esta 

parte hay un error, señor Senador; falta una 

frase en el Boletín que lec Su Señoría. 

El señor SECRETARIO.-Dice el artículo: 

..... para los que excedan de este peso, esta re­

tribución pOdrá ser hasta de sesenta centavos, 

según lo determine el reglamento respectivo." 
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En el Boletin impreso hay un error en esta que lleve al dorso la dirección del remitente, 

parte. de la oficial, de los expedientes judiciales, de 
El señor URREJOLA.-¿ En qué se opon­

dría esta disposición a que el artículo 6'0 se re­
dactase lisa y llanamente así: "El franqueo de 

objetos postales comprende el valor de su con­

ducción a domicilio, servicio que se efectuará 

los papeles de negocios y de los impresos, se 
colocarán en listas que se fijarán en lugares 
visibles de la oficina de Correos correspondiente." 

Es indudable que los carteros no tendrán 

que preocuparse de buscar a los destinatarios cu-
por carteros"? 

Creo que suprimiendo la 
daría toda dificultad. salvada 
fectamente claro. 

yos nombres o direcciones no se expresen en el 

palabra "no" que- sobre respectivo. El papel del cartero se limita 
y el artículo per- a llevar al domicidio de cada cual la corres­

pondencia con dirección fija. 
Formulo indicación para que el artículo 6.0 No me explico qué inconveniente pue,la ha-

se redacte en la forma que acabo de expresar. ber para modificar el artículo 6.0, en el s(>nti­

Voy a referirme ahora a la observación que do de establecer que la corrcspond,mcia fran-

ha formulado el honorable señor Concha. queada dC'berá ser llevada gratuitamente a do-
Según entiendo, el honorable Senador desea mi cilio . 

que si el objeto postal o encomienda pesare más 
de un kilogramo, pague una fuerte suma por su 

conducción a domicilio. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Tal vez 

no ha comprendido Su Señoría el alcance de mi 

indicación. Yo he propuesto que en vez de fijar 

en un kilograrno el máxinlum de peso para los ob­

~etos postales por cuya conducción a domicilio se 

cobrarán dic:z centavos, se le fije en medio kilo­

gramo. 
El señor UHREJOLA.- Todo esto CJuedaría 

salvado con establecer que el transporte de una 
encomienda u objeto postal no tendrá más gra­

vamen que el representado por la estampilla de 

franqueo. 
La encomienda que pesa más de un kilo­

gramo pagará un franqueo determinado; la que 

pesa dos kilos, pagará el doble, y así sucesiva­
mente; pero siempre la conduce,ión a domicilio 

de la encomienda o pieza postal estará compren­

dida en el franqueo. La entrega al destinatario 

la hará un empleado rentado, porque, precisa­

mente para eso se le fijará un sueldo. 

En CUttEtO a los empleados encargados de 

esta misión, se les fijará el sueldo correspondien­

te, d., acuerdo con sus años dc servicios o con 

la lnayor o 111C110r inlport~ncia de sus funciones. 

He tenido oca''¡ón de hablar con algunos 

cartpros, (~Hpecialrncnte con pI q u€' presta sus 

sorvicios en la calle en que vivo, y lT!.(' han rnu­

nifestado que su nlbi6n es EIUy ~"crificada. y 

rnolesla, porque en cada CaSO pierden algunos 

lilinutü3 y diarlanlcntc algunas horas el} espe­

rar que se le,; pague la pequeña gratificación 

que les corresponde por las cartas que entre­

gan. Como tienen un sueldo muy pequeño, para 

tener con qué vivir no les queda más recurso 

que buscar los domicilios de los destinatarios 

de las cartas cuya dirección se ha indicado equí­

YOCad'lHlente, y Ine han agregado que en rnu­

chos casos ni siquiera se les abonan los diez cen­

tavos que les corresponde por la. entrcga ue ca­

da carta. 

Todo esto crea a los carter08 una situacion 

muy difícil y además, perjudica a otros destina-
Si los carteros tuvieran que llevar a domi- tarios que, naturalmente, tienen interés en re-

cilio encomienaas de mucho peso, el Correo les 
facilitará los elementos del caso, como sucede 
en otras partes y aquí mismo, pues sabido es 
que esa repartición dispone de motocicletas, au­

tomóviles ,etc. 
Pero la mente y la moral de mis observacio­

nes, que se refunden en la indicación que he te­

nido el honor de formular, es que el franqueo 

comprenda la conducción a domicilio de todos 

los Objetos postales, ya sean cartas, impreso)!. o 

encomiendas. 
Se han hecho observaciones acerca de los 

inconvenientes que ofrecería el reparto a domi­

cilio de la correspondencia que lleva la respec­

tiva dirección. Pero sobre este particular, veo que 

hay la siguiente prescripción en el artículo 7.0: 

cibir su correspondencia con el ITlenor retu.rdo 

posible. 

Por esto creo que el Senado haría obra 

acertada restableciend o el sistema implantadO 

por el decreto-ley de 1925, a que me he referi­

do, que dispuso que la cOI-respondencia Sería lle­

vada gratuitamente a domicilio por los carte­

ros. Por cierto que en tal caso habría que re.s­

tablecer a éstos los sueldos que les fueron fija­

dos por cse decreto-ley, que, como ya he dicho, 

no sé por qué no está ya en vigencia si8ndo que 

ninguna ley lo ha modificado ni derogado. 

El señor ECHENIQUg.-Por mi parte vo­

taré afirmativamente la indicación que ha for­

mulado el honorable señor Urrejola, pues con-

"La correspondencia sin dirección y la devuelta sidero que es gravar demasiado al público im­

. al Correo por no haber pOdido ser entregada al ponerle la obligación de pagar por el reparto 

destinatario, a excepción de la certificada, de la de correspondencia a domicilio. En esta forma 
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el transporte por correo de una carta ordinaria; Qcasionar en el financiamiento de los servicios 

seria de 25 centavos, siendo que hasta hace po- ¡ de Correos y Telégrafos, pedí que no se adop­

cos años era sólo de cinco centavos. I tara resolución alguna sin oír previamente al 

Es curioso anotar cómo ha venido aumen- I jefe de esas reparticiones. El Senado acordó en­

tando el valor del franqueo de la correspondcn- ¡ tonees enviar nuevamente el proyecto en estu­

cia. Cuando se dictó el decr(;to-Iey a que' se ha; dio a la Comisión do Gobierno, y por haberse 

referido Su Señoría, se dió como razón p3.J'!l, el.> 'ausentado uno de los miPmbros de ella, se me 

var de cinco a diez centavos el valor del f:'an- 1 nombró a Iní en su reemplazo. Por esta causa 

queo de las cartas ordinarias, la dc que era prc- ! he debido intervenir en el nuevo estudio que 

ciso crear rentas para pagar 103 sueldos de los 

carteros que llevarían gratuitamente la corres­

pondencia a domicilio. Después se estableció que 

el público debería pagar diez centavos por la 

conducción de cada carta a domicilio, y ahora 

se trata dí..-:- elevar el franqueo de las cartas co­
rrieEtes a quince centavos, de manera que el 

trasporte por correo de una carta ordinari::t cos­

taría 25 centavos, lo que me parece que e8 exa­
gerado. 

,En el infonne que se ha leído se hace refc-

hizo la citada Comisión de este asunto y tuve 

oportuJüdad de oir las explicaciones que dió allí 

el sellOr Director Genc'al de Correos, a quien 

f)(' le t~n.':;nlitieron las ob<::0.l'vacione:3 que se ha­

bían forraulado ~r_ (-1 S<.;rtttdo en el cur:::;o del de­

bate. 

El indicado funcionario estudió la cuestión, 
y <h'sgraciadanH'ute, llegó a la conclusión. de 

que no era pOhible implantar en Cbil8 el sistema 

propiciado por el que ,habh y por el honorable 

s(~ñor -C:r'rejola, de que el franqueo de la corres-
rencia a una declaración del señor Dire-etor Ge- pOlldcncia cornprenda, no sólo el tl'ClSDorte de 

neral de Correos y Telégrafos. según la cual es- ella d(' unct ciudad a otra o de un punto a otro 

tos servicios ocasionan pérdidas al Estado en dent"o de una nümna ciudad, sino también su 

los principales países del mundo. Entretanto, el . trasporte hasta el domicilio del destinatario. 

proyecto en debate tiende a eonvertir a estos' 

servicio:! en una fuente de entradas para el Fis-

co, lo que en mi concepto es absurdo, pues sólo 
debe tratarse de que se costeen, lisa y llana­

Hlente. 

Por otra parte, esta obligación que se esta­
blecería de pagar diez centavos por la conduc­

ción de cada carta a domicilio, importaría para 

el público un gravamen más oneroso todavía, 

por cuanto puede decirse que la. mitad de la co­

rrespondencia que recibe cada cual consiste en 

circulares o impresos que no tienen interés al­
guno para el destinatario y que por lo general 

van a parar al canasto de papeles. 

Por las razones que he expuesto votaré fa­

vorablemente la indicación del honorable señor 

Urrejola. 

KaL¡ralmcnte, yo me había ChLdo cuenta de 

(I11C- en un país tan despoblado como el nuestro, 

imponer al Correo la obligación de tener carte­

ros debidamente rentados en todas las ciudades 

del país, a fin de que repartieran gratuitamen­

te la correspondencia a domicilio, sería impo­

nerle un desembolso muy cuantioso y que no 

estaría en relación con el provecho que se ob­

tendría. Porque se comprende que en las ciu­

dades de escaso número de habitantes los car­

teros tendrían muy poco trabajo y en tal caso 

su sueldo sería d('sproporcionado con respecto a 

su labor efectiva. Por esto propuse que se_ e"­
tudiara la idea de que el franqueo cubriera el 

trasporte de las cartas a domicilio sólo en las 

ciudades de numerosa población. 

El señor VRHEJOLA .--Permítame el ho-

El señor TRUCCO. -Ruego al señor Secre- norable Senador. 

tario se sirva dar lectura a la indicación del ho­

norable señor Vrrejola. 

El señor SECRETARIO.-El honorable se­
ñor Urrejola ha propuesto que el articulo 6.0 se 

redacte así: 

"El franqueo de Objetos postales compren­

de el valor de su conducción a domicilio, servi­

cio que se efectuará por carteros". 

El señor TRUCCO. -Cuando se discuti6 por 

El dOcl'eto-ley N·o ~4G estableció d sistema 

de la conducción gratuita de la correspondencia 

debidamente franqueada Lasta el donlÍcilio del 
destinatario. En las pdlueiías poblaciones la co­

rrespondencia hL retira el público por si mismo 

de la oficina, de manera que no hay necesidad 

de tener carteros. 

Este sistema ha estado en vJgencia durante 

no sé cuánto tieIEp-o. pr·ro. por lo menos, du-

primera vez este proyecto en el Senado, formu- rante todo el año 19~5. Y no sé por qué fué 

té, po!' mi parte, observaciones análogas a las I abandonado, ya que el decreto-ley que lo esta-

que ha hecho el honorable señor Urrejola; pero I bleció no ha siGO modificado ni derogado. . 
a fin de no hacer en el proyecto innovaciones ;Por lo demás, me pa.rece que no hay nm­

sin estudiar las consecuencias que .ellas pOdrían gún inconveniente para aceptar la idea de'! ho-
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norab'16 ooñor Trueco. ya que ella no originaría 

un ga;sto de consid·eración. 

El señor TRUeCO. - En d fondo, estoy en 

pevfecto acu¡>rdo con las obscryaciones fornlU­

ladas por el honorable señor Urrejola, pero en 

el s.entido de limitar esta conducción de corrf'S­

pond{,llcia a domicilio, dignmos gratuita, a pe­

sar de .que no lo sea en r.ealic1ad, Q las pObla­

ciones con cierto núnlero de habitante:;;, que po­

dría fijars.e en ocho, diez o doce mil. 

menos -vuelvo a decirlo- en las ciudades de 

cierta importancia. 

De ahí que .esté de acuerdo con las ideas 

manife.stadas poOl' el sel'ior Urrejola en la indIca­

ci6n ~lue ha formulado. 
Hay que tomar en cu.enül que el franqueo .en 

sí miSlTIO, -en C~hHe, -es r<€'Iativamente alto en 

cOlupar'ación con .el de otros países. :"Jatura~­
mente, no podenlo'S C0111pararnos con pa~ses má,5 

acl'C'lantado.s, en ning'ún sentido; 11ero el hecho 
es que ae Estados 'Unidos, por doS' centavos de 

En mat€'i~!a d€ .. ~·ervicio de correos, estamos su n1011{-'(la, va una carta al Pd1..'agLla"J\ a l~l j\.T­

TI1UY atrasa,dos, y'a lo he n1anifestado en otras gent:na, a Bolivia, a, Nu€Ya Zela.nc1iQ, 'a Au-s­

ocasiones, COlTIO también que -existe una gran Ü'óJia, 111('1103 Ci Chile y otrooS currntos países. 

d,es,propor~ión f'ntl'E' 1<.1 ren1unf'l'ación flue recibo AJIUí ya ~ .... y,::ücr 25 centa,~o.s una carta para el 

un cartero d'? provincia, Talca PO]' cjemplo, el extranj21'o. l'Js ele advertir, todavía, que €n 

cual POi' concluc:ir una carta de una C'_l'sa a otra, aqucllGs pai.s,es, con estas tarifas bajas se pro-

recibe di,,:?z 'c('ntavos, y la que recihe el Estado 

q.ue t:'''Gnt~porta 18 correspondencia de un ,ex­
t.r'enlO a otro del lK1ÍS por la misn1a .suma. Con 

dU2C un~l pérdida, digaIT10S, entr,e los mayores. 

gaF;~os Y las €nüvldas que ~e obtienen Por la 

en1is~ón de' estampillas; lJero el s-eryieio de co-

elst.e sistelna, la g'E'ntE' cl(; €'3('>lf;OS reCUl',S03, CCllTlO rr.eos es casi instantán.eo, e,s una maravill'l de 

.eS' la inrnensa lnayoría del país, 6C sÍ€ntC' lTIUy s-erviclo. ¿Por qué? Porque :::'c salDe que la ra~ 

grav'ada. pillez en el transporte el.e la conespondencia .es 

Ha'y que, co:nsid\erar tanll)ién que Ila co- un filctor ]1odero,sísimo de estímulo comercial Y 

rl'esponc1€nc;a de las personas de alguna sitml- c1€ ahí los enOl-m·es capitales inv.ertidos en ca,­

ción, ha aum.entado mUClho en los ú'ltimos años. bIes, teJ€grafía inalámbrica y demú;s medios el€ 

pues si antes se reducía a las cQrtas relaeiona- rápida transmisión de,l pensami.ento a través de 

das Con negocios particulares y asuntos de 01'- ! las d'stancias. Por ·eso también muchos paíse'; 

den sentim'€'ntal o .[':J.miliar, a esa corresponden­

ciaihay que agregar hoy los avisos com€rclaIes, 

de cinematógra!fos, las eajrtas circulares, etc., 
que por cinco c.entavos, si van en sobre abi.erto, 

se hacen ll€gar a manos del destinatario, al cual, 

.en la mayoría de los casos. no le intere'San, y 

s'in embargo, s·e l.e obliga a Pagar di€z Y a veces 

v.einte centavos POr ]u conducción; d.e man.el·a 

qu.e esi.e sistema resulta gravoso e inconvenIente, 

porque quien €conomiza. con €l aviso por corres­

pondencia en yez de·l avisü en los di'arios, €¿ 

el r€.mitente, y, en ,consecu·encia, él debe cos­
t.ear la conducción a domicilio. 

I"u<'go d<,spu¿'s, mirando las cosas desel.e el 

punto de vista eJ.el progreso, la verdüJ .es que 

el ,servicio de correo, no en todos los países del 

mundo como aparez,eo diciéndolo en un boletín 

de nuestras s,e.sioH6s; pero al menos en los pocos 

¡que conozco, el servicio de correo .s-e hace en 

esta forma: la p€rsona que quiere escribir. fran­

quee!. su correspond.encia y este franc¡u.eo bastJ~ 

paT.a que la carta ll.egue a manos e]{'l destina­

tario. Así 10 dije .en otra ocasión: en mater:a 

de corre.slJOndencia, Y aÚn de .encomiendas, ",l 

franqueo ·cubre el transporte hasta las manos 
de·l d.estinatario. 

gastan dineraI-es en proteger estos s-crvicios, Soea 

en forma de primas o ele subv€ncione:s, para el 

m€jor desarrollo de su industria, y d·e su co­

mercio. 
De manera que no se d.ebe tom'al' e} servicio 

d.e correos como una fu.ent.e de recursos para el 

Estado, sino más bi€n como un medio d,e .esti­

mular las cOl11unicadones .entre los individuo". 

en orc1'en al desenvolvimiento mon11, intelectua: 

y material. 

Se pr€sta a v.erdadero abuso, honorable Pre­

sidente, la exigenCia de que los destinatarios pa­
guen por to·das la·s cartas que r.ecib.en, 'en cir­

cunstanciaf5 qU€, d.iariamente, el com-ercio U3a 

este sistema ele l"éc1an'le a sus artículos, porque 

lo pstim,a, más s·encil1o y yentajoso que los 

grandes anuncios en la prensa. 
Los partiCulares no deb.en pagar pOr la con­

ducción a domicilio d.e las cartas o tarj.etas de 

réclam.e; d€be pagarla el remitente. ·el comer­

ciante. 

Por {'stns consideraciones, votal'é l.a indica­

ción que ha formulado el honorable señor Urre­

jola, poni€nd{)l€ una limitación. Se podría d.e­

dr: "el franqueo de la corrp·spondencia com­

prend€ la conducción a domicilio .en las ciudades 

cuyapobladón no 'Sea inferior a ocho mil ha-

Es bueno que .en nuestro país, qu.e d.ebe bitantes." 

m·archarconforme a las t.endencias 'modernas, Con esa limitaCión, votaré gustoso la indi-

demos también un paso .en este sentido, a lo _ cación del honorabl{l s.eñor Urrejola. 
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El señor SCHÜRIMANN. - ¿Por qué se ex­

cluy,e de este benel:f'icio a las ciudades pequeñas? 

El señor TRUCCO. - Mi honorable co'¡ega 

el señor Schürmann, no ve el motivo par el cual 

se excluye a ],as ciudades pe,queñas de este be­

neficio. Las pequeñas poblaciones, digamos de 

6 o 7 mil almas, tienen Un movimiento "postal 

escasísimo. En ellas las distancias son muy COl" 

tas; los trenes que llevan correspondencia, esca­

>lOS; la gente está acostumbn:1da a .ir personal­

m'ente al Correo, muchas veces par ,pa,seo. 

honorable señor Urrejola para suprimir en la 

parte inicial del artículo la palabra "no". 

Quedaría, entonces, redactado el artículo en 

la siguiente forma: "El franqueo de la corres­

pondencia comprende <:'1 v[llor de conducción a 
dOlnicilio". 

El hononlble señor '1'ruceo ha agregado: 

"servicio que se efectuará por cate ros en las 

ciudades con mús de ocho nlil habitantes". 

I-:l señor unze A (Presidente) .---Respecto 

i ,te 103 incisos ~.o y 3.0 ¿ no ha formulado indi-
':>or otra parte, habría que pagarle al car- ce,ción, Su Seiloría? 

tero un sueldo -en relación con sus necesidades 1};:1 señor l_:RREJOLu'"-.-:l)To, señor Presi-
y las de su familia, ~s deC'Ír, un sueldo des- dente. 

pl'o-porcionado con el insignificlante trabajo que El señor CONCHA (don Aquiles).--Con re­

representa el reparto de la correspondencia a lación al inciso 3.0, creo que habría convenien-

domicilio en esas poblaciones. cia en que se suprimiera la palabra "también"; j 
Por eso estimo que deben quedar excluidas de modo que éste podría quedar así: "Se de-

las pequ€ñas ciudades de \este benelücio. No tCrJ'lin"rú "n el reglamento, el valor de entrega , 

pOdemos alcanzar d'e golpe el "istema i,deal en de objetos postales en los casos de servicios 
<,sta clase de servicios. De acueroo con el cono- 8s11echlcs o extraordinarios". 

cido ada~io, según el cual ,el enemigo de lo bueno I El señor 'l'RUCCO.- Exacto. Pero tal vez 

es lo meJor, creo que en esto, corno en todas las I qued¡tría, Hlejor aun en estos términos: "El re­

cosas, debemos contentarnos por el momento con '~lanH'r.to determinará el valor de entrega, etc." 

el grado de adelanto y de PTogreso que nos per- M El señor URZUA (Presidente).-¿Quedaríall 
míten r.uestros medios. 

Si no podemos, por ahora. adoptar e~te sis­

tema para todas las ciudades. empecemos si. 
quiera con unas cuantas. 

H:::.bía pensad.0 r¡ue debíamos comenzar pOI 

las dudades con más de 20,000 habitantes; pe­

ro si se considera que este límite es muy alto 

y se prefiere fijar el de 8,000, no tengo incon­
veniente en acsptarlo. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­

sión las indicaciont'S formuladas POI' los hono­

rables se'lores Trueco y tTrrejola. 

El Beñor CONCHA (don Ac¡uiles).-- Creo 

que Jos honorables señores Trueco y Grrejola 

estarían de acuerdo en que el artículo 6.0 que­

dara en la siguiente forma: "~~l franqueo <le 

los objetos postales comprende el valor de su 

cOlIducción a domicilio. y d servicio se efectuará 

por carteros en las ciudades con lllás de ~,OOO 

habitantes" . 

lt0ti,·O b. indicación quP había formulado, 

porque la hiC'l' on subsidio de la de mi honorable 

('ole:;'<1 el sc'ñor Urrejola, para el caso de qlle 
<!8ta no se hubiera aprobado. 

El SUÜO]' l'nZUA (Presidente).-Queda 1'0-

tirada la indicación del honorable señor Conc1la, 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a votar las indicaciones. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del 

eliminados los incisos 2.0 y 3.07 

El señor FHREJOLA,- El inciso 2.0 des-

a ]Carece. 

El señor SECRETAIUO.-El inciso 2.0 di-

ce 801110 sigue: 

"El vaJor de la conducción a domicilio por 

los carteros de las circulares con'lerciales, será 

pagado por el reIuitente. La forma de percep­

ción de este pago y de In, retribución corres­

pondiente a los carteros, se determinará por el 

respectivo reglamento". 

El señor FRREJOLA.-Ese no es el inciso 

2.0 que aparece en el boletin que tengo a la 

nlano. 
El ~eñor CONCHA (don AquilE's).-Ese in­

ciso no está impreso en el boletín. 

1';1 señor UHZUA (Presidente).-Aparece en 

01 boletín 6231 que contiene el nuevo informe 

de la Comisión, 

El señor TReCCO.- Considero que seria 

mejor suprimirlo, porque no tiene objeto. 

El señor UHZUA (Pl'csidente).- Hay con­

veniencia en aclarar lo que se va a votar. 

En el inciso 2.0 se conü,mpla la idea de 

que la conducción a domicilio de las cartas co­

n1(~r('iales será paga.da, pOl' el renlitentc\ O sea, 

la idc8. (!"iH' han sostpnido los s{~ñores Senadores. 

'El señor URHEJOLA,-RllC'gO al señor Se­

cretario se sirva leerlo nuevan1-cnte. 

El señor SECRETAHIO.-El valor de la 

conducción a domicilio por los carteros de las 
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circulares comerciales, será pagado por el re­

mitente. La forma de percepción de este pago 
y de la retribución correspondiente a los cal' 

teros. se determinará por el respectivo regla­
Ulento. 

El señor URREJOLA.- Está de acuerdo 
con la idea general que, según parece, encuen­
tra acogida en la Sala. Lo mejor sería que una 

vez aprobada esta idea, la Mesa quedara en­
cargada de redactar el artículo. 

yendo, naturalmente, aquella a que se refiere 

este inciso. 
El señor URZUA (Presidente).-Ya h:w nú. 

mero en la Sala. 
Si al Honorable Senado le parece. se pro­

cederá en la forma insinuada por el honorable­
señor Urrejola, esto es, Que estando armoni­
zadas las opinioncR de los honorables Senadores,. 

se dará ~)or aprobada la indicación del honora­
ble señor Urrejola, completada por el honorable 

El señor URZUA (Presidente).-En este señor Truceo, y quedará faeultada la Mesa para. 
momento no hay quorum para tomar ningún dar la redacción definitiva al artíeulo, supri-
acuerdo. miendo los puntos que aparezcan redundantes. 

(El 8e1:01' Presidente ordena llamar). Queda así acordado. 

1;::1 señor TR'CCCO.- No tiene obJeto man- Habiendo llegado la hora, se levanta la se-
tener el inciso 3.0 que determina una clase de 
correspondencia cuya conducción a domicilio se­
rá pagada por el remitente, en circunstaneias 
en que S'J ha acordado implantar este sistema 
para toda la eorrespondeneia en General, inelu-

~ión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


